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INFORME DE LA PONENCIA 

Aguas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLETiN OFICIAL DE LAS CORTES GEKERALEs del Informe 
emitido por la Ponencia relativo al proyecto de Ley de 
Aguas. 

Palacio del Congreso de  los Diputados, 9 de mayo de 
1985.-P. D. El Secretario General del Congreso de los 
Diputados. Luis Mana Cazorla Prieto. 

A la ComisiOn de Industria, Obras Públicas y Servicios 

La Ponencia encargada de redactar el informe sobre el 
proyecto de  Ley de  Aguas, integrada por los Diputados 
don José Félix Sáenz Lorenzo ( G .  P. Socialista). don Hi- 
pólito Cómez de  las Roces ( G .  P. Popular), don Joaquim 
Xicoy i Bassegoda (G .  P. Minoría Catalana), don Luis Or- 
tiz González ( G .  P. Centrista), don Ignacio Maria Echcbc- 
rría Monteberria ( G .  P. Vasco) y don Grcgorio Lópcz Rai- 
mundo (G .  P. Mixto), ha estudiado con todo dctcriimicnto 
dicho proyecto de Ley, asi como las enmiendas prcsenta- 
das al mismo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 113 del Reglamento elevan a la Comisión el si- 
guiente: 

I N F O R M E  

La Ponencia designada para el estudio del provecto de 
Ley de Aguas ha examinado las enmiendas formuladas al 
referido proyecto de Ley por los Grupos Parlamentarios. 

Tras un examen cuidadoso de las mismas, la Ponencia 
adoptó, como criterio metodológico, limitar su actuacibn 
a un primer examen y debate de  las enmiendas, sin intro- 
ducir alteraciones en el texto del Proyecto del Gobierno. 

A tal obicto, y como consecuencia del debate sostenido 
por los miembros de la Ponencia. csta acordó. por mayo- 
ría, limitarse a u n a  clasilicación de las crimicndas en dos 
grupos fundamentales: de una parte, aquellas que la 
mayoría de la Ponencia considera como asumihles, no 
debiendo incorporarse al t c s ~ o  del Jictanieii, y de otra. 
aquellas enmiendas que por su contenido o coherencia 
entre sí y con las enmiendas de otros Grupos Eaidanicn- 
tarios, así como por suponer mc.ioras tccnicas de considc- 
ración al Provecto, nicrcccn una consideración en princi- 
pio favorable, en orden a su posible incorporación al tes- 
tu en la fase de Comisión. 

Por las razones cxpucstas, CI  presente InIormc sc Iiniita 
a llevar a cabo la enumeración de uno y otro grupo de 
enmiendas. debidamente desglosadas, dc manera que se 
facilite su discusión por la Comisión de Industria, Obra5 
Públicas y Servicios. 

TITULO PRELIMINAR 

Artículo I ." 

Al artículo I ;., único de este Título Preliminar. se han 
formulado las siguientes enmiendas, que la mayoría de 
la Ponencia considera como n o  asumiblcs: 

Enmiendas númcim: 4, 6, 7, 8 y Y ,  scnor Diaz-Pink 
(P); 18, 19 y 20, scnor Vicens i Giralt (Mx.); 50, 51, 52, 53 
y 54, senor Bcltrán Sanz (P); 69 v 86, scnor Clavi.jo (P); 
2 5 2 ,  senor Lópcz Raimundo (Mx.); 282, scnor Rico Jimc-  
nez (P); 359, scnor Matutes Juan (P); 371, señor Izquierdo . 
(P); 529, 530, 53 1 ,  532 y 792, señor Escudcr Crof't (P); 650, 
G .  P. Centrista; 755 y 771, scnor Mardoncs (C), y 810, 
G .  P. Vasco. 
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Por el contrar io ,  la mayoría de la Ponencia considera, 
e n  principio, favorables las siguientes enmiendas: 

Enmiendas números 191, G .  P. Socialista; 375 (en 
cuanto  a potabilizacibn) y 376. G .  P. Popular, y 808, G .  P. 
Vasco. 

TITULO 1 

Del dominio público hidráulico del Estado 

Articulo 2., 

A l  articulo 2 : .  se h a n  lormulado las siguientes cnmicn-  
das, que la rnayoria dc la Ponencia considera como no 
asumiblcs: 

Enmiendas números 378, G .  P. Popular; 2 1 ,  22  y 23, 
scnor Viccns i Girali (MI.) ;  55 y 56 ,  señor Bcltrán San/ 
(P);  70,  señor C\ai,iio (P) ;  253, señor L o p c ~  Rairnundo; 
283 y 284, señor Rico JimCncL ( P ) ;  377 y 379, G .  P. Popu- 
lar; 533, 534, 535 ,772 ,773  y 793, señor Escudcr Croli (P) ;  
651, C .  P. Centrista; 756, señor Mardoncs ( C ) .  \ '  81 1 ,  G .  P. 
Vasco. 

Por el contrario. la niayoi'ia de la Ponencia cuii5idci.a. 
e n  principio, lavorablcs las siguientes cnniicndas: 

Enmiendas nunicros 652, G .  P. Centrista; HOY. G .  P. 
Vasco, v 192, G .  P. Socialisia (se retira). 

Articulo 3. 

Al  ar t iculo 3:. se han lorniulado las siguiciitcs cnmicn- 
das. que la niayoria de la Ponencia considera conio IIL 

asumiblcs: 

Enmiendas n ú n i c i u  10, señor Dia/.-PinCs ( P ) .  v 285, 
señor Rico Jinic'nc/. (P) .  

Por el contrar io ,  la iiiaioria dc la Ponencia considera, 
en principio, lavorablcs las siguientes enmiendas:  

Enmiendas números 57. scnoi. Bclti.iin San/. (P) ;  380. 
G .  P. Popular, > 81.2, G .  P. Vasco. 

Articulo 4:. 

Al ar t iculo 4.,' se h a n  íorrnulado las siguientes cninicn- 
d a s ,  que la mayoria de la Ponencia considera conio no 
asumiblcs: 

Enmiendas números 58.  wio r  Bcliran San/. (PI; 381. 
G .  P. Popular, y 813. G .  P. Vasco. 

Por el contrar io ,  la mavoría de la Ponencia considera, 
e n  principio, favorable la siguiente enmienda:  

Enmienda número 536, scnor Escudcr Croft (P). 

Articulo 5 : .  

A l  ar t iculo 5 ; ,  se han formulado las siguientes cnrnicn- 
das ,  que la mayoria de la Ponencia considera corno no 
asurniblcs: 

Enmiendas numcros 59 y 60,  scnor Bcltran San/. (P) ;  
382, G .  P. Popular; 537 y 538, scnor Escudcr Croft (P) ,  y 
653, G .  P. Centrista. 

Por el contrar io ,  la mayoría de la Ponencia considera, 
en principio, favorables las siguientes enmiendas: 

Enmiendas nÚriic*i.o\ 286, señor Rico Jimc'ncL (P) ,  y 193 
v 194, G.  P. social ist~i .  

Articulo 6 .  

Al  articulo 6 .  se han lorrnulado las siguientes cnrnicn- 
das, que la rnayoria de la Ponencia considera corno no 
asurniblcs: 

Enmiendas números 21. señor Viccns i Giralt (Ms.) ;  61 
\ 6 2 ,  señor Bclti.an San/. ( P ) ;  287. señor Rico Jirni.nc/. (P) ;  
339, scnoi. Escudcr Crolt (P) ;  771. scRoi. Diaz Fuentes (C) .  
\ 814. G .  P. Vasco. 

Por el contrario. la mayoria de la Ponencia considera. 
en principio. lavorablcs las siguientes enmiendas:  

Enmiendas numcros 383, G .  P. Popular; 654, G .  P. Ccn- 
trista. v 195. G. P. Socialihta. 

Articulo 7: 

Al  articulo 7:. sc h a  loimiulado la siguiente enmienda. 
que la niayoria dc la Ponencia considera como nu asurni- 
blc: 

Enmicnda nuniciu 288 .  señor Rico JirnCnc/. ( P ) .  

Por el contrar io ,  la iiiayoria de la Ponencia considera, 
en principio, lavorablcs las siguientes cnniicndas: 

Enmiendas números 384, G .  P. Popular; 665, G .  P. Ccn- 
tiista, v 196, G .  P. Socialista. 

Articulo 8:. 

Al  articulo 8: be ha presentado una sola cnni icnda,  la 
núnicro 385, C. P. Popular ,  que la rnaioria dc la Pwci i -  
cia considera. en principio. lavorablc. 
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Artículo 9: 

Al artículo 9." se han formulado las siguientes cnmicn- 
das, que la mayoría de la Ponencia considera corno no 
asumibles: 

Enmiendas números 63, señor Bcltrán San/. (P); 386, 
G. P. Popular, y 775, scnor Diaz Fuentes (C). 

Artículo 10 

Al articulo 10 se hah lormulado las siguientes crimicn- 
das, que la mavoria de la Ponencia considera como no 
asumi blcs: 

Enmiendas números 64, scnor Bclirán San/ (P); 387 v 
388, G. P. Popular, y 540 y 541, señor Escudcr Ciult (P). 

Por el contrario, la mayoría de la Ponencia coiisidci.a. 
en principio. lavorablcs las siguiciiics cnniicndas: 

Enmiendas núrncix~s 656, G .  P. Cciitrista, y 776, sciioi. 
Díaz Fuentes ( C ) .  

Artículo I I 

Al  artículo I I se han lormulado las siguicntcs cnniicii- 
das. que la mayoría de la Ponencia considera conio no 
asumi blcs: 

Enmiendas numcros 65 \ '  66, scnor Bcliriin San/ (P);  
289, scnor Rico Jimcncz (P) ,  y 610. G .  P. Mirioria Catala- 
na.  

Por el contrario, la iiiayoiia de la Ponencia considera. 
en principio, favorables la siguicntcs enmiendas: 

Enmiendas números 389, G .  P. Popular; 657. G .  P. Ccn- 
trista, y 815, G. P. Vasco. 

Articulo 12 

Al articulo 12 se han lormulado las siguientes ciimicn- 
das, que la mayoría de la Ponencia considera como n o  
asumi blcs: 

Enmiendas números 67, señor Bcltrán San/. (C);  2Y 1 ,  
señor Rico Jirntincz (P); 390 y 391, G. P. Popular, y 542. 
señor Escudcr Croft. 

Por el cont ix io .  la mayoría dc la Ponencia considera, 
en principio, favorable la siguiente enmienda: 

Enmienda número 658, G .  P. Centrista. 

TITULO 11 

De la Adminlstración Pública del agua 

Articulo 13 

Al  articulo 13 5c hari lorniulado l as  higuicntcs ciirriicn- 
das. que la mayoria de la Poncncia coiisidera conio no 
asumi blcs: 

Eniiiicndas i iúr i ic ius 290, señor Rico JiniCiicL (P); 392, 
G .  P. Popular; 543 y 544. señor E s c ~ i d c i . C i d i ,  G .  P. Popii- 
lar, \ '  777, scnor Dial  Fucnics íC).  

Por el coiiti~aikJ, la 1l l¿ i \0 l~ l~ l  de la Poncncia coiisidci.u, 
en pi. i nc i p io, 1 a \ ~ i i  b Ics 1 a s  s ig u icii ics c ii iri iciidas : 

Eiiniiciidas riúmcros -1 I , scilor Baiicli.cs (Ms . ) ;  6-59, 
G.  P. Cciiíi,ista; 816, G.  P. Vasco, y 1Y7. G .  P. Socialista. 

Aríiciilo IJ 

Al  a i~ i cu lo  14 se han l o i m u l x k ~  las siguiciitcbs cniiiicii- 
das,  que la niayoi.ia clc la Poiiciicia coiisiclcta cunio i i o  

asurii i blcs: 

Eiiiiiicridas nunicros 393, C .  P .  Populai.; 660. G .  P. Ccii- 
t i ' i s t i i ;  8 17, G .  P. Vasco. 

Articulo 15 

Al  artículo 15 se han lormulado las siguicritcs ciiniicii- 
das, que la niayoria dc la Ponencia considci-ii como no 
asumi blcs: 

Enmiendas nún ic iu  88 v B Y ,  scnui, Cla\,iio (P);  39-1, 
G .  P. Popular; 612, G .  P. Minoria Catalana; 661 \ '  662. 
G .  P. Centrista; 757, scnor Mardorics Sc\,illa (C) ;  778, sc- 
ñor  Diaz Fuentes (C);  794, señor' Escudcr Cid1  ( P ) :  818, 
G.  P. Vasco. 

Por el contrario, la mawria de la Poricncin considera, 
en principio, lavornblcs las siguicnlcs cnmiciidns: 

Enmiendas iiunicros 613, G .  P. Minoria Caialaiia, v 
198, G .  P. Socialista. 

Articulo 16 

Al articulo 16 se han lormulado las siguicntcs cniiiicri- 
das, que la mayoría de la Ponencia considera como n o  
asumi blcs: 
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Enmiendas números 25, scnor Vicens i Giralt (Mx.); 42, 
senor Bandrés (Mx.); 90, señor Clavijo (P); 293, senor Ri- 
co Jimkncz (P); 395 v 396, ( G .  P. Popular); 545, senor 
Escuder Croft (P); 614, 615, 616 v 617, G .  P. Minoria Ca- 
talana; 663 v 664 ( G .  P. Centrista); 779, señor Diaz Fucn- 
tcs (C). v 819, G .  P. Vasco. 

CAPITULO t i  

Del Consejo Naclonal del Agua 

A la denominación de este Capitulo 11 se ha lormulado 
la enmienda 397, G .  P. Popular, que la mayoria de la 
Ponencia considera como no asumible. 

Articulo 17 

Al  artículo 17 se han lormulado las siguiente enmien- 
das, que la mayoria de la Ponencia considera como no 
asumiblcs: 

Enmiendas números 26, scnor Viccns (Mx.); Y 1 ,  señor 
Clavijo (P);  254. señor López Raimundo ( M s . ) ;  294, senor 
Rico JimCncL (P);  398, G.  P.  Popular; 546, scnor Escudcr 
Croli ( P i .  y 665. G .  P. Centrista. 

Articulo 18 

Al  articulo 18 se han lormulado las siguientes enmien- 
das, que la mayoria de la Ponencia considera como no 
asumiblcs: 

Enmiendas números 27 y 28. señor Viccns i Ciralt 
(Mx.); 92, 93. 94. Y 5  y 96. señor Clavijo (P);  399, G.P. 
Popular, y 666, G .  P. Centrista. 

Por el contrario, la niayoria de la Ponencia considera, 
e n  principio, favorables las siguientes enmiendas: 

Enmiendas números 547. señor Escudcr Crolt (P);  667 
v 668, G .  P. Centrista; 820. C .  P. Vasco; 199 y 200. C .  P. 
Soc ¡al is ta . 

CAPITULO I I I  

De los lagos, lagunas, embalses y terrenos inundables 

A la dcnominacih de este Capitulo se ha presentado la 
enmienda 780. del señor Dial Fucnicb (C) .  que la niayo- 
ria de la Ponencia considera conio no asumiblc. 

Articulo I Y  

Al articulo 19 se han lormulado las siguientes enmien- 
das, que la mayoria de la Ponencia considera como no 
asumiblcs: 

Enmiendas números 400 y 401, G. P. Popular, y 781, 
señor Diaz Fuentes ( C ) .  

Artículo 20 

Al artículo 20 se han formulado las siguientes enmien- 
das, que la mavoria de la Ponencia considera como no 
asumibles: 

Enmiendas números 97, señor Clavijo Garcia (P); 295 y 
296, señor Rico Jirnenez (P); 402 y 403, G .  P. Popular; 
782, señor Diaz Fuentes (C), y 548, señor Escudcr Crolt 
(P). 

en principio, favorable la siguiente enmienda: 
Por el contrario, la mayoria de la Ponencia considera, 

Enmienda número 669, C .  P. Centrista (a estudiar). 

Articulo 21 

Al  articulo 21 se han formulado las siguientes cnmicn- 
das, que la mayoría de la Ponencia considera como no 
asumiblcs: 

Enmiendas números 29, señor Viccns (Mx.) ;  98, señor 
Clavijo (P); 297, señor Rico JimGncz (P);  404, G .  P. Popu- 
lar; 618, G .  P. Minoria Catalana, y 670 y 673, G.  P. Cen- 
trista. 

Por el contrario. I;I iii;i\oria de la Ponencia considera, 
en principio, lavoi.;il->lcs la\ siguientes enmiendas: 

Enmiendas números 619, G .  P. Minoria Catalana; 671, 
G .  P. Centrista, y 201, C. P. Socialista. 

Articulo 22 

A l  articulo 22 se han lormulado las siguientes enmien- 
das, que la mayoria de la Ponencia considera como no 
asumiblcs: 

Enmiendas números 99 y 100, señor Clavijo Garcia (P); 
298. 299, 300 y 301. señor Rico JimCnci. (P); 405 y 406, 
G .  P. Popular; 549. señor Escudcr Crolt; 620, C .  P. Mino- 
ria Catalana; 674, 675 y 676, G .  P. Centrista, y 821, G .  P. 
Vasco. 

Por el contrario. la rnayoria de la Ponencia considera, 
en principio, favorable la siguiente enmienda: 

Enmienda número 202, G .  P. Socialista. 

Articulo 23 

Al  articulo 23 se han íormulado las siguientes cnmicn- 
das, que la mayoría de la Ponencia considera como no 
asumiblcs: 
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Enmiendas números 30, senor Vicens (Mx.); 100 y 101, 
senor Clavijo; 256, señor López Raimundo (Mx.); 407, 
G .  P. Popular, y 677, G .  P. Centrista. 

Por el contrario, la mayoría de la Ponencia considera, 
en principio, favorable las siguientes enmiendas: 

Enmiendas números 102, scnor Clavijo (P); 255, scnoi' 
López Raimundo (Mx.), v 621, G. P. Minoria Catalana. 

Artículo 24 

Al artículo 24 se han formulado las siguientes cnmicii- 
das, que la mavoría de la Ponencia considera como no 
asumiblcs: 

Enmiendas números 408,409 y 410. G .  P. Popular; 678 
y 679, G. P. Centrista. 

Artículo 25 

A l  artículo 25 se han Iormulado las siguientes cnniicii- 
das, que la mayoria de la Poncncia considera conio no 
asumiblcs: 

Enmiendas números 31, señor Viccns (Mx.); 72 \ '  103, 
señor Clavijo Garcia (P); 257, señor L ó p c ~  Rainiurido 
(Mx.); 4 I 1 ,  G .  P. Popular; 550, 55 1 ,  S52 y 795, señor Escu- 
dcr Croft (P); 622, G .  P. Minoria Catalana; 680 y 681. 
G .  P. Centrista; 758, scñor Mardoncs ( C ) ,  \' 622 (M. C.) .  

Por el contrario, la mayoria de la Ponencia considera. 
en principio, favorables las siguientes enmiendas: 

Enmiendas números 203 y 204, G .  P. Socialista. 

Artículo 26 

A l  artículo 26 se han formulado las siguientes ciiniicn- 
das, que la mayoría de la Ponencia considera como no 
asumiblcs: 

Enmiendas números 73, 104 y 105, señor Clavija (P); 
302, señor Rico Jirnenez (P); 682 y 683, G .  P. Centrista; 
759 ,  scnor Mardoncs (C);  796, señor Escudcr Crolt (P) ,  y 
822, G .  P. Vasco. 

Artículo 27 

Al articulo 27 se han lormulado las siguientes cnmicn- 
das, que la mayoria de la Ponencia considera como no 
asumibles: 

Enmiendas números 412, G. P. Popular; 684, G.  P. Ccn- 
trista, y 863, scnor Clavijo Garcia (P). 

Artículo 28 

Al artículo 28 se han formulado las siguientes ciiiiiicri- 

das, que la mayoría de la Ponencia considera como no 
asumi blcs: 

Enmiendas números 74, señor Clavijo Cai.cia ( P ) ;  41 3 ,  
G .  P. Popular; 553 y 7Y7, s~*í ioi-  Escudcr Crolt (P); 68.5, 
G .  P. Centrista, y 760, seiior Mardoncs (C) .  

Por el contrario, la mayoria de la Ponencia considera, 
en principio, favorable la siguiente criniiciidri: 

Articulo 29 

Enmiendas números 41.1, G .  P. PopiiIai.; 6 2 3 .  G .  P .  M i -  
iioiia Catalana; 686. G .  P .  Ccwti.ista, \ X65, sciioi. Cla\, i io 
(P ) .  

Artículo 30 

Al articulo 30 se han loi.niulado las siguiciitcs cwiiiicii- 

das, que la nia\oi.ia de la  Poticticia c.oi is ic lc~i .~i  cllliio 11<1 

asu ni i b I es : 

Enmiendas números 53-1. sciioi. Escudci. Crol t  ( P ) .  \ 
823. G .  P. Vasco. 

Por el contrario, la iiia\.oria de la  Poiiciiciii coiiaidc-i.a, 
cn principio, lavorablc las sipuiciitcs ctiiiiiL-iidiis: 

Artículo 31 

Al  artículo 3 1 se han I'orniuliido las siguiciiics ctitliicti- 

das, que la mayoria de lu Poiicncia cuiisidci.a coi i io I I O  

asu m i b I es : 

Por el contrario. la mavoria de la Poiicricia corisidci.a, 
en principio, Iavorablc la siguiente ciiniicrida: 

Enmienda número 688, G .  P. Centrista. 
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Ar t i cu lo  32 

A l  artic~ilo 32, se haii l o rn iu lado  las siguientes cnniicn- 
das. que la iiiayoi-ia de la Ponencia considera conio n o  
asum i blcs: 

Erini icndas iiunicros 68Y, G .  P. Centr is ta ,  v 688, señor 
Clnv i j o  (P). 

Poi- el coritiario, la niayotia de la Ponencia corisidcrn. 
en pr i tic i p io, I ii\,or.a b l c I a sigui c ti te c t i  ni icrida : 

Eiiiiiiciida iiúiiiciu 416. G .  P. Pup~i la i .  

Ai.t iculo 33 

Ai-t iculo 34 

Ar t i cu lo  36 

Ar t i cu lo  37 

A l  ar t icu lo  37 se han lo r rnu lado las siguientes cnmien- 
das. que la rnayoria de la Ponencia considera como n o  
asurniblcs: 

Enmiendas riurncros 692, G .  P. Centrista, y 306, 308 y 
309, scnoi. Rico Jirncncz (P). 

Poi. e l  contrario. la n i a w r i a  de la Ponencia considera 
cri principio lavorablcs las siguientes enmiendas: 

Enmiendas números 557. scrior Escudcr Croft íP); 421. 
G. P. Populai.; 6Y3 v 6Y2 íc-ii relación apartado a), G. P. 
Centrista; 626, G. P. Miiioiia; 259, señor L ó p c ~  Rain iun-  
do, C.  P. M i s t o ,  y 307. señor Rico  Jiml;ric/. (P). 

TITULO 111 

De la planiflcaclón hidrológica 

Al  articulo 38 se liaii loimiulado las siguientes cnniicn- 
das, que la i i i i i \ .o i . ia  de la Ponencia conhidcra conio n o  
;isu i i i  i b Ics : 

Enniici idas i iui i ictu\  4 1 2 ,  G. P. Popular; 5 5 8 ,  señor Es- 
cudcr  C i d t  (P) ;  824 \ 823. G .  p. Vasco; 33 \ '  34, señor 
Vicciis i Giixli ( M s . ) ;  hY4. 695, 697 \ 698. G.  P. Cciitiisia; 
310. bciior Rico  Jiiiiciwi (P); 43, scnor Baridrcs; 6 2 8 ,  G .  P. 
Miiiui.ia Catalaiia; 871, 872. 873 \ 874, señor Cla\,ijo (P). 

Por el coiiti.ai-iu. la  i i ia \ .o i . i ; i  de la  Puiici icia corlsidci~a, 
el 1 p1.i tic i p io, l ;I \ u1.a h l L 5  I ;I 5 s i  g Li icii I es cnni icilcliis : 
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Articulo 40 

Al artículo 40 se han lorniulado las siguientes cnmicn- 
das, que la mavoría de la Ponencia considera como no 
asumi blcs: 

Enmiendas números 426, G .  P. Popular; 827. G. P. Vas- 
co, v 700, G .  P. Centrista. 

Por el contrario. la mayoria de la Ponciicia considera, 
en principio, favorables las siguicntcs cnniicndas: 

Enmiendas números 219 y 220, G .  P. Socialista 

Articulo 41 

Al articulo 41 se han lormulado las siguientes cnrnicn- 
das, que la niayoria de la Ponciicia considera coiiio iio 

asumiblcs: 

Enmiendas números 427, G .  P. Popcilai-; 876 y 877, sc- 
nor Clavijo (P), y 312 y 313, sciioi- Rico  JinicincL (P) .  

Por el contrario, la mayoria de In Ponencia coiisidcra, 
en principio. favorables las siguientes enmiendas: 

Enmiendas numcros 828, G .  P. Vasco; 701 y 702, G .  P. 
Centrista; 221 v 222, G .  P. Socialista. 

Articulo 42 

Al articulo 42 se han lormulado las siguientes cnrnicii- 
das, que la mayoría de la Ponencia considera como no 

asumi blcs: 

Enmiendas números 428, G .  P. Popular; 703, C.  P. Ccri- 
trista; 629, C .  P. Minoria Catalana; 878, scnor Cla\,iio (P), 
v 36, 37 y 38, señor Viccns i Giralt (Ms.). 

Artículo 43 

A l  articulo 43 se han IOrmulado las siguientes cnmicn- 
das, que la mayoria de la Ponencia considera como rio 
asumiblcs: 

Enmiendas números 39, scnor Viccns (Mx.). y 704, 
G. P. Centrista. 

TITULO IV 

De la utilización del dominio público hidráulico 

A la denominación de este Titulo se ha presentado la 
enmienda 56 1 ,  señor Escudcr Croft (P) que la mavoria de 
la Ponencia considera como no asurniblc. 

Articulo 44 bis (nuevo) 

Al artículo 44 bis (nuevo) se ha presentado la siguiente 
enmienda, que la niayoria de la Ponencia considera corno 
n o  asumiblc: 

Enmienda número 429, G .  P. Popular 

Por el  conti.aiio. la riiayoria de la Ponencia considera, 
en principio, lavorablc la siguiente enmienda: 

Enmienda número 563, señor Escudci. Crolt (P) 

Capitulo pi.c\,io al I (nuc\~o)  

Se ha presentado la c~iiiiiiciida 562 del  scnoi. Escudci. 
Crolt (P) de crcacibii de un iiuc\u Capitulo, que la niayo- 
ria de la Poiieiicia ha cuiisideixio como no asurniblc. 

A la rubrica del Capitulo I se ha presentado la ciiriiicn- 
da 246 (S) ,  que la iiia\oi.ia de la Ponencia ha coiisideix- 
do. cri principio, lawi.uble.  

Articulo 45 

Eiiiiiiciidas nuiiicros 430, 431, y 432. G .  P. Popular  

Poi- el contrario, la r i iayoiu  de la Ponencia coiisidcia, 
c 11 p 1.i I l C  i p i o,  la  \,UI.il b I c4 I ;lh h i g L1 i c 11 I C h  c11111 i c 1 1  c l a  b : 

Eiiniiciidas IlUI11cI<J\ 433, 434, 435, 436. \ 437, <;. P. 
Popular. \ 829, í;. P. Vasco. 

Articulo 46 

A l  articulo 46 se liaii lorniulado las siguiciitcs ciiiiiicii- 

das, que la riiayoi-¡u dc Iii P o i i c i i c i a  coiisidci-a COl l lU IIU 

asunii blcs: 

Eiiniiciidas iiúnicros 438, G. P. Popular, y 705, G .  P. 
ccii 1 ri st a . 

Articulo 47 

Al artículo 47 se han lorniulado las siguientes cnriiicii- 

das, quc la mayoria de la Ponencia considera, en pririci- 
pio. favorables: 

Enmiendas números 830, G. P. Vasco; 260, scnoi. LOpcl 
Raimundo ( M x . ) ;  439. C .  P. Popular; 314, señor Rico Ji- 
mt.ncz (P); y 223, G. P. Socialista. 
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Articulo 48 

Al ar t ículo 48 se h a n  presentado las siguientes cnmicn- 
das, que la mayoría de la Ponencia considera como no 
asum i blcs: 

Enmiendas números 440, G. P. Popular: 706, G. P. Ccn- 
trista. y 261, señor L ó p c ~  Raimundo (Mx.). 

Capitulo I I  bis ( n u c i u )  

El sciioi. Escudci. C i d 1  (P)  prcscnta la cnniicrida 564 de 
creación de un Capitulo iiucvo en el Titulo IV, que la 
ninvoria de la Ponencia considera como no asumihlc. 

Articulo 3 Y  

Al a i ~ i c u l o  49 se h a i i  loriiiulado las siguicritch ciiniicii- 

diis. que la iiiayoria de la  Poiicvicia cunsidcra como no 
Lisunii blcs: 

Enniiciidas núnicius  566 \ '  .565. señor Escudcr C i d t  
(P) ;  441. G .  P. Popular;  707. G .  P. Cciitrista; 137, scnoi. 
Modi.cgo (P) ;  315, scñoi- Rico JinieiicL (P ) .  y 783, scñoi' 
D i a ~  Fucritcs (C). 

Articulo 50 

Ai-ticulo 51 

Al articulo 5 I sc' h a i i  ioi.iiiulado l a s  siguientes ciiiiiicii- 

das, que la i i ia \o i . iLl  clc la Poiiciic~ia cc>iisiclci~a co111o no 
asunii blcs: 

Eiiiiiiciidas iiunici.os: 144, sciior Modrcgo Viiuria (P) :  
785, sciioi' DiaL Fuentes (C'); 762. scnoi- Mardoiics ( C ) :  -568 
y 7.99. scñoi. Escudci. (P):  443. G .  P. Populai.: 76. sciioi. 
Claviio ( P ) ;  710. G .  P. Cciitiisia; 316. sciioi. Rico J i i i i c i i c L  

( P ) ;  II y 12, señor Dial-PinCs (P) ,  831 (G.  Vasco). 

Por el contrario, la rnavoria de la Ponencia considera, 
en principio, lavorablc la siguiente enmienda:  

Enmienda número: 224, G .  P. Socialista. 

Artículo 52 

Al articulo 52 se han lormulado las siguientes cnmicn- 
das, que la mayoría de la Ponencia considera corno no 
asurniblcs: 

Enmiendas números 145, 146, 147, señor Modrcgo Vi- 
toria (P); 71 l ,  G .  P. Centrista. y 317. señor Rico Jimcncz 
(P) .  

Por el contrario. la mayoria de la Ponencia considera. 
e n  principio. Ia \urablc  la siguiente enmienda:  

Enmienda número 832, G .  P. Vasco. 

Articulo 53 

Al articulo 53 se han  lormulado las siguientes cnrnicn- 
das, que la Ponencia considera como no asumiblcs: 

Enmiendas números 148. 1-49, 150 151, señor Modrc- 
go Vitoria (P): 571-56Y. señor Escudcr Crot't (P) ;  713, G .  P .  
Ccnii-isia, 1' 318, acñoi- R i c o  JiniGncL ( P ) .  

Por el  contrario, la nia\oria de la Ponencia considera. 
cii principio, Iawrablcs las siguientes enmiendas: 

Enmiendas nunicros 833. G.  P. Vasco; 712, G. P. Ccn- 
ii-ista, \ 631. G .  P. Miiioria Catalana.  

A l  iii.iiculo 54 sc hai i  lorniulado las siguiciitcs cnniicii- 
das. que la iiiawi-ia de la Poiicncia considera como no 
asunii blcs: 

Eiiniicndas iiunicius 152, 153 \ 154, señor Modrcgo ( P ) ,  
v 572. señor Escudci. Ciul i  (P) .  

Po1 el coiiti'ai'iu. la iiia\'oi'ia clc la Poriciicia corisidcra. 
e11 piiiicipio. lawiablcs las siguiciitcs enmiendas: 

Eiiniiciidas iiuiiicius 444. G .  P. Popular, v 834. G .  P. 
Vasco. 

A l  :ii.iiculo 55 se han Iwniulado l as  sipuiciitcs ciiniicn- 
das. que la iiia\oi'ia de la Poriciicia coiisidcra Cl>I110 1 1 0  

asunii blcs: 
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Enmiendas números 570,573, 574. señor Escudcr Crol't 
(P); 445 y 446, C .  P. Popular; 155 y 156, scnor Modrego 
(P); 835 y 842, G.  P. Vasco; 632, G .  P. Minoria Catalana; 
319, señor Rico Jimbnez (P), y 40 señor Viccns i Giralt 
(Mx.). 

Por el contrario. la mavoría de la Ponencia considera, 
e n  principio, favorable la siguiente enmienda: 

Enmienda número 447, G .  P. Popular. 

Artículo S6 

Al artículo 56 se han Lormulado las siguientes cninicn- 
das, que la mayoría de la Ponencia considera conio n o  
asumibles: 

Enmiendas números 763, seflor Mardoncs ( C ) ;  13 v 14, 
señor Díaz-PinEs (P); 157 y 158, señor Modrcgo Vitoria 
(P); 77, senor Clavijo (P); 448, G .  P. Popular; 575, 576, 
578, 800, scnor Escudcr Crol't (P); 265, señor Lópcz Rai-  
mundo (Mx.) ;  714 y 715, G .  P. Centrista; 634, G .  P. Miiio-  

ría Catalana, y 320, 321 scnor Rico Jinicnci. (P ) .  

Por el contrario, la Ponencia considci.a, e n  principio, 
lavorablcs las siguientes enmiendas: 

Enmiendas números 577, señor Escudcr Crol't (P) ;  836, 
G. P. Vasco; 633, G .  P. Minoría Catalana; 448, G. P. Popu- 
lar (en cuanto al tema de la motivación), y 226, G.  P. 
Socialista. 

Artículo 57 

Al artículo 57 sc' han formulado las siguientes ciirriicri- 

das, que la mayoria de la Ponencia considera conio no 
asurnibles: 

Enmiendas iiumcros 580, 579, scnor Escudcr Crolt (P);  
449, G .  P. Popular; 262, 263, senor L ó p c ~  Rainiuiido 
(Mx.); 837, G .  P. Vasco; 635 y 636, G .  P. Minoria Catala- 
na;  322 y 323, senor Rico Jimenez (P). 

Por el contrario, la mavoria de la Ponencia considera, 
en principio, favorables las siguientes enmiendas: 

Enmiendas números 264, scnor iópcz  Raimundo 
(Mx.); 787, señor Díaz Fuentes (C), y 227 y 228, G.  P. 
Socialista. 

Artículo 58 

Al artículo 58 se han formulado las siguientes cnniicn- 
das, que la mayoría de la Ponencia considera como no 
asumibles: 

Enmiendas números 159, scnor Modrcgo Vitoria (P); 
450, G .  P. Popular; 581-582, señor Escudcr Crolt (P): 361, 
scnor Kanión Izquierdo (P); 838. G .  P. Vasco, v 716. G .  P. 
Ccri tr is l a .  

Articulo 59 

Al articulo 5Y se hnii formulado las siguiciitcs criinicii- 
das, que la niayotia de la Ponencia considera coino iio 

asu m i b les 

Por el coriti'ario. la niiiyoi.ia de la Poiiciicia coi is idc ix ,  
cii pii  iici pio , l ' a v o i ~  b les iiis si pu icn tcs cri iii ic ti d a s  : 

Eiirniciidas números 717, G .  P. Cciitristii,  v 22Y. G. P. 
Social isla, 

Articulo 60 

Al articulo 60 se tia l o i~~ iu lado  la sigiiiciiie ciiiiiiciida, 

que la niayoria dc la Ponencia coiisidcia coiiio i i o  asunii- 
blc: 

Enniiciida iiúiiiciu 453, G .  P. Popular 

Por el coritraiio, la niayoria de la Ponencia coiisidcra. 
en principio, l a \wabic  la siguiente cnniicrida: 

Enmienda riuriiciu 230. G .  P. Socialista 

Articulo 61 

Al articulo 61 se han lorinulndo las siguiciitcs ciiiiiicii- 
das, que la niayoria de la Ponencia coiisidci.a cciiiio iio 

asumi blcs: 

Enmiendas núnicius 454, (;, P. Popiiiai.; 583, sciioi' Es- 
cudcf Crott (P); 718, G.  P. Ccritrista. 

Por el contrario. la niayoi.ia de la Poncricia considera, 
cii priiicipio, lavorablc lii  siguiciitc ciiriiiciida: 

Enmienda número 231, G .  P. Populai'. 

Artículo 62 

Al articulo 62 se ha lorriiulado la siguiente ciiiiiiciida, 
que la mayoria de la Ponencia considera como no asuiiii- 
ble: 

Enmienda número 455, G .  P. Popular 

Por el contrario, la mayoría de la Ponencia corisidcra, 
en principio, favorable la siguiente enmienda: 
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.Enmienda número 719, G .  P. Centrista. 

Articulo 63 

Al artículo 63 se ha formulado la siguiente enmienda, 
que la mayoria de la Ponencia considera como no asurni- 
blc: 

Enmienda número 456, G .  P. Popular 

Por el contrario, la mavoria de la Ponencia considera, 
en principio, lavorablcs las siguientes enmiendas: 

Enmiendas números 584, scnor Esciidcr Croft (P), y 
324, scnor Rico Jirnencl (P). 

Articulo 64 

Al artículo 64 se han formulado las siguienles enmien- 
das,  que la mayoría de la Ponencia considera como no 
asumiblcs: 

Enmiendas nurncius 457. 458, 459. 460. G. P. Popular; 
585 v 586, señor Escudcr Croli (P); 788, scnor Dial Fucn- 
tcs (C). 

Por el contrario, la mayoría de la Ponencia considera, 
en principio, favorable la siguiente enmienda: 

Enmienda núrncro 233, G .  P. Socialista. 

Ai.iiculo 65 

Al art iculo 65 se han lorniulado las siguientes cnniicn- 
das, que la niayoria de la Ponencia consic1ci.a como n o  
asumiblcs: 

Enmiendas números 4 6 1 , 4 6 2 . 4 6 3 . 4 6 4 . 4 6 5  v 466. C .  P. 
Popular; 587, scnor Escudcr Crol't (P); 720. G. P. Ccritris- 
ta; 266, señor L ó p c ~  Rainiundo (Ms.). y 3 2 5 .  scñoi' Rico 
Jinicncl (P). 

Por el contrario, la riiayoria de la Poiicricia considera. 
cn principio, la\.orablcs las siguientes enmiendas: 

Enmiendas números 839. G .  P. Vasco. y 234, G .  P. So- 
cial ista. 

Articulo 66 

Al articulo 66 se han lorniulado l a s  siguientes cnrnicii- 
das, que la mawria de la Ponencia considcra como no 
asumiblcs: 

Enmiendas núnicros 467, G .  P. Popular; 588. scnor Es- 
cudcr Croft (P), y 721. G .  P. Centrista. 

Por el contrario, la mayoria de la Ponencia considera, 
en principio, favorable la siguiente enmienda: 

Enmienda número 840, C .  P. Vasco. 

Artículo 67 

Al  articulo 67 se han lormulado las siguientes cnrnicn- 
das, que la mayoria de la Ponencia considera como no 
asumiblcs: 

Enmiendas números 468, C .  P. Popular, y 589. scnor 
Escudcr Croft (P). 

Articulo 68 

Al articulo 68 se han lormulado las siguientes cnmicn- 
das, que l a  mayoría de la Ponencia considera corno no 
asumiblcs: 

Enmiendas números 469. G .  P. Popular: 267, scnor Ló- 
p c ~  Rainiundo (Ms.), y 17, señor DiaL-PinCs (P). 

Por el  contrario, la rnayoria de la Ponencia considera, 
en principio, la\.orablc las siguientes enmiendas: 

Enmicndas numcros 722, G .  P. Ccntribta. y 841, G .  P. 
Vasco. 

Articulo 69 

A l  articulo 69 se ha lorniulado la siguiente enmienda, 
que la nia\oria de la Ponencia considera corno no asunii- 
blc: 

Enmienda número 723, C .  P. Centrista. 

Articulo 70 

Al  articulo 70 se han lorniulado l as  siguientes cniiiicn- 
das, que la niayoria de la Ponencia considera como n o  
asuniiblcs: 

Enmiendas números 724. 725, G .  P. Centrista. 

Por cl contrario, la niavoria'dc la Ponencia considera. 
c n  principio. Iavorablcs las siguientes enmiendas: 

Enmiendas números 470, G .  P. Popular: 726, G .  P. Ccn- 
trista. v 235. G .  P. Socialista. 

Articulo 71 

Al articulo 71 se ha formulado la siguiente cnniicnda, 
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que la mayoria de la Ponencia considera como no asumi- 
blc: 

Enmienda número 471, G. P. Popular. 

Por el contrario, la mayoria de la Ponencia considera, 
en principio, favorables las siguientes enmiendas: 

Enmiendas números 268, scnor Lópcz Raimundo (Mx.) 
(en partc);236 y 237, G .  P. Socialista. 

Articulo 72 

Al artículo 72 se han formulado las siguientes enmien- 
das, que la mayoria de la Ponencia considera como no 
asumiblcs: 

Enmiendas números 637, C .  P. Minoría Catalana. y 
472, G .  P. Popular. 

Por el contrario, la rnayoria de la Ponencia considera 
en principio favorable la siguiente enmienda: 

Enmienda númcro 238, G .  P. Socialista. 

Articulo 74 

Al articulo 74 sc han Ibrmulado las siguicntcs cnniicn- 
das. que la mayoria de la Poncncia considera como no 
asurn i blcs: 

Enmiendas iiúnicros 727, 728 729, G .  P. Ccnti'ista. 

Articulo 75 

Al articulo 75 sc ha lbrniulado la siguicnte cnniicnda, 
que la niayoria de la Ponencia considera como no asuiiii- 
blc: 

Enmienda número 362, scnoi- Ranión ILquicrdo (P) 

Articulo 77 

Al articulo 77,  la niayoria de la Ponencia considera. en 
principio. lavorabie la siguiente enmienda: 

Enmienda número 843, G .  P. Vasco. 

Por el contrario, conio no asumiblc, la 534, del señor 
Escudcr Crolt (P). 

Articulo 79 

Al articulo 79, la mayoria de la Ponencia considera. en 
principio, favorable la siguiente enmienda: 

Enmienda número 730, G .  P. Centrista (FEM). 

Articulo 80 

A l  articulo 80, la mayoría de la Ponencia considera, en 
principio, favorable la siguiente enmienda: 

Enmienda número 844, C .  P. Vasco. 

Artículo 81 

Al articulo 81 se ha formulado la siguiente enmienda. 
que la mayoría de la Ponencia considera como no  asumi- 
blc: 

Enmienda número 473, G .  P. Popular. 

TITULO V 

De la protección del dominio público hidráulico y de la 
calidad de las aguas continentales 

CAPITULO I 

Normas Generales 

Ai.ticulo 82 

Al ai.ticulo 82 sc h a n  Ioiniulado las s ip i cn ic s  ciiiiiicn- 
das, que la niayoria de la Poiicncia considera conio n o  
asu ni i bles : 

Enmicndus i i t i t i j c ' i o \  473, C .  P. Popular: 590 \ 59 1 ,  se- 
nor Escudci. Ciul i  iP ) ;  160 \ 161, scnor Ui.ibar.i.i Murillo 
(P) .  

Por el coiitraiio, la nia\oi.iri de la Ponencia considera, 
e n  principio. íavoiablc In siguiente ciiiiiiciida: 

Enmienda iiúnicro 731, G .  P. Centrista. 

Articulo 83 

Al articulo 83 se han loi.niulado las siguientes cnniicn- 
das. que la rnayoria de la Ponencia considera conio no 
asuniiblcs: 

Enmiendas números 4 7 6 , 4 7 7 , 4 7 8  y 379. G .  P. Popular; 
732, G. P. Centrista. v 162, scnor Uribarri Murillo (P).  

Por el contrario. la niayoria de la Poncncia considera. 
en principio. favorable la siguiente enmienda: 

Enmienda número 475, G .  P. Popular. 
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Artículo 84 

Al artículo 84 se han formulado las siguientes enmien- 
das, que la mayoría de la Ponencia considera como no 
asumi bles: 

Enmiendas números 592, señor Escuder Croft (P); 480 
y 481, G .  P. Popular, y 163, señor Uribarri Murillo (P). 

Por el contrario, la mavoría de la Ponencia considera. 
en principio, L'avorablc las siguientes enmiendas: 

Enmiendas números 845, G. P. Vasco, y 44,  señor Ban- 
drés Molct (Mx.). 

Artículo 85 

A l  artículo 85 se ha formulado la siguiente enmienda, 
que la mavoria de la Poncncia considera como n o  asumi- 
ble: 

Enmienda número 482. G .  P. Vasco. 

Por el contrario. la mayoría de la Ponencia considera, 
en principio, favorable la siguiente enmienda: 

Enmienda número 846, G. P. Vasco. 

Artículo 86 

Al artículo 86 se han lormulado las siguientes cnmicn- 
das, que la mayoría de la Ponencia considera como no 
asumibles: 

Enmiendas números 483. C .  P. Popular; 847, G .  P. Vas- 
co; 733, G .  P. Centrista; 45. señor Bandrcs Molct ( M x . ) ;  
164 y 165, señor Uribarri Muiillo (P), y 326, señor Rico 
Jimcncz (P). 

Artículo 87 

A l  artículo 87 se han formulado las siguientes enmien- 
das, quc la mayoría de la Ponencia considera como no 
asumi blcs: 

Enmiendas números 484, G.P.  Popular, y 166, señor 

Uribarri Murillo (P). 

Por el contrario, la mayoría de la Poncncia considera, 
en principio, favorables las siguientes enmiendas: 

Enmiendas números 734, C .  P. Centrista, v 239, G. P. 
Socia I i s t a .  

Artículo 88 

A l  articulo 88 se han formulado l as  siguientes cnmicn- 
das. que la mavoría de la Ponencia considera como no 
asumiblcs: 

Enmiendas números 849, C .  P. Vasco, y 168. señor Uri- 
barri Murillo (P). 

Por e l  contrario, la mayoría de la Ponencia considera, 
en principio, favorables las siguientes enmiendas: 

Enmiendas números 485, G. P. Popular; 848, G .  P. Vas- 
co, y 167, señor Uribarri Murillo (P). 

Articulo 89 

Al articulo 89 se han lormulado las siguientes cnmien- 
das. que la mayoria de la Ponencia considera como n o  
asumiblcs: 

Enmiendas números 486. G. P. Popular; 85 1 ,  G .  P. Vas- 
co; 269, señor Lbpez Raimundo (Ms.), y 328. señor Rico 
JimCncz (P).  

Por el coiitixrio, la niayoría de la Ponencia considera, 
en principio. lavorables las siguientes cnniicndas: 

Enmiendas números 850, G .  P. Vasco; 735, G .  P. Ccn- 
trista; 169, señor Uribarri Murillo (P),  y 240, G. P. Socia- 
lista. 

Artículo 90 

Al artículo 90 se han lormulado las siguientes cnmicn- 
das, que la mayoria de la Ponencia considera como n o  
asumi blcs: 

Enmiendas números 487, C. P. Popular; 736, C. P. C.en- 
trista: 170, señor Uribarri Murillo (P) ,  y 327, señor Rico 
Jimcncz (P). 

Por el contrario, la rnayoria de la Ponencia considera, 
en principio, favorable la siguicntc enmienda: 

Enmienda número 852, G. P. Vasco. 

Articulo Y 1 

Al articulo 91 se han lormulado las siguientes enmien- 
das. que la mayoría de la Ponencia considera como no 
asumiblcs: 

Enmiendas númcros 488 y 489, G. P. Popular; 853, 
G .  P. Vasco; 171 y 172, scnor Uribarri Murillo (P). 
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Por el contrar io ,  la mavoría de la Ponencia considera. 
en principio, favorable la siguicnic enmienda:  

Enmienda número  270, scnor Lópci. Raimundo (P)  

Artículo 92 

Al artículo 92 se han lormulado las siguientes cnmicii- 
das, que la m a w r i a  de la Ponencia considera como no  
asumi blcs: 

Enmiendas numcius 4Y0 y 4 Y l ,  G .  P. Populai., v 737, 
G.  P. Centrista. 

Articulo Y3 

A l  articulo Y3 se haii lorrnulado las s i p i c n i c s  cnniicii- 
das, que la rriu\oi'ia de la Poiiciicia considera conio no 
asumiblcs: 

Enmiendas riunici'os 854, C;. P. Vasco; 738, G .  P. C'cii- 

i r i s t a .  \' 3ZY. sci7u1' Ki im Jirticiic/ ( P ) .  

Articulo Y4 

A l  articulo Y4 se Iiaii loriiiulado las siguicnics c i i i i i i c i i -  
d a s ,  que la iiia\~oiia de la Ponciicia collsidcl~~l coi110 1 1 0  

asuiiii blcs: 

Eiiiiiiciida i i u i i i i - i x )  24 1 ,  G.  P. Socialisia. 

Articulu YS 

A l  articulo Y5 se tia loimulado la siguiciiic cwniiciid;i, 
que la niavoria de la Ponencia coiisidcra cui io no asuiiii- 
blc: 

Enniicnda iiuniciu 856. G.  P. Vasco 

Por el conirar io ,  la riiayoria de la Ponencia curisidci.;i, 
en principio, Iavoiablc la siguiente enmienda:  

Enmiciida iiúriiciu 73Y, G.  P. Ccriirisia 

Articulo Y6 

A l  articulo 96 se han loi.mulado las sipicnics ciiiiiicii- 

das, que la mavoría de la Ponencia considera como no 
asumiblcs: 

Enmiendas números 494. G. P. Popular, v 174. scnor 
Uribarri Muril lo (P) .  

Articulo Y 7  

Al articulo Y7 se han lormulado las siguientes cnmicn- 
das, que la mayoria de la Ponencia considera como no 
asuini blcs: 

Enmiendas números 47, señor Bandrcs ( M x . ) .  y 740, 
G.  P. Ccntrisia. 

Poi. el conirario. la iiiayuria de la Ponencia considera, 
cri principio. favorable la siguiente e-nniicnda: 

Enniicnda número  8-57, C.  P. Vasco 

A l  articulo 98 se han loimiulado las siguientes cnniicn- 
das. qiic la iriawria de la  Ponencia considera, en priiici- 
pio, 1 ;i \'ora b les : 

Enmiendas iiLiiiiiSros 4Y5, G .  P. Popular. y 8 5 8 ,  G .  P. 
Vasco. 

A l  articulo YY se tia 1oi.iiiuludo Iri siguiciitc enmienda,  
quc 1;i iiiayoi.ia clc la Poiicncia wnsidci.a, cii principio, 
I ;i \.oi.;i b ICY 

Articulo 100 

A l  : i i . i i C u l o  100 se tiaii lui.niulado las siguiciiics cii- 
iiiiciidas, quc la i i i a \  oi.ia de la Ponciicia coiisidci.a conio 
iio asuiiiiblcs: 

Por cl contl~~llio, la llla\~ol~i¿l de la Poncncia considcra, 
cii principio, la\.urablc la siguiente cmiiiicsiida: 

A l  a i ~ i c u l o  101 se haii toiniulado l a s  sipuicriics cn-  
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miendas, que la mayoría de la Ponencia considera como 
no asumibles: 

Enmiendas números 498 y 499, G. P. Popular, y 177, 
senor Uribarri Murillo (P). 

Por el contrario, la mayoría de la Ponencia considera, 
en principio, favorable la siguiente enmienda: 

Enmienda número 242, C .  P. Socialista. 

Artíciilo ' 102 

Al artículo 102 se han formulado las siguientes cn- 
miendas, que la mayoría de la Ponencia considera como 
no asumibles: 

Enmiendas números 500, G .  P. Popular; 49,  señor Ban- 
drés (Mx.), y 330, señor Rico Jiméncz (P). 

Por el contrario, la mayoría de la Ponencia considera, 
en principio, favorables las siguientes enmiendas: 

Enmiendas números 5 0 1 , 5 0 2 , 5 0 3 ,  504, 505 y 506, G .  P. 
Popular; 609, señor Díaz Pinks (P), y 272, scnor L ó p e ~  
Raimundo (Mx.). 

TITULO VI 

Del Régimen económico-financiero de la utlllzaclón del 
domlnlo público hldráullco 

Artículo 103 

Al artículo 103 se han formulado las siguientes cn-  
miendas, que la mayoría de la Ponencia considera como 
no asumiblcs: 

Enmiendas números 593, senor Escudcr Croft (P); 639, 
G.  P. Minoría Catalana, y 364, señor Ramón Izquierdo 
(P). 

Por el contrario, la mayoría de la Ponencia considera. 
cn principio, favorables las siguientes enmiendas: 

Enmiendas números 507, G .  P. Popular; 742, C .  P. Ccn- 
trista; 638, G .  P. Minoría Catalana; 331, sctior Rico Jimk- 
nez (P), y 243, G .  P. Socialista. 

Artículo 104 

Al artículo 104 se han formulado las siguientes en- 
miendas, que la mayoría de la Ponencia considera como 
no asumibles: 

Enmiendas números 508, C .  P. Popular; 744, G .  P. Ccn- 
trista; 640, G. P. Minoría Catalana; 273, scnor Lópcz Rai- 
mundo (Mx.), y 332, señor Rico Jimi.ncz (P). 

Por el contrario, la mayoría de la Ponencia considera, 
en principio, favorable la siguiente enmienda: 

Enmienda número 743, G .  P. Centrista. 

Artículo 105 

Al artículo 105 se han formulado las siguientes cn- 
micndas, que la mayoría de la Ponencia considera corno 
no  asumibles: 

Enmiendas números 594, scnor Escudcr Croft (P); 509, 
510, 31 1 y 512, G .  P. Popular; 745, G .  P. Centrista; 642 y 
643 G.  P., Minoria Catalana. 

Por el contrario, la mayoria de la Ponencia considera, 
en principio, favorables las siguientes enmiendas: 

Enmiendas números 746, G .  P. Centrista; 641, G .  P. Mi- 
noria Catalana; 244 y 245, G .  P. Socialista. 

Articulo 106 

Al artículo 106 se han formulado las siguientes cn- 
rnicndas, que la mayoría de la Ponencia considera como 
no asumiblcs: 

Enmiendas números 513, G .  P. Popular; 595. scnor Es- 
cudcr Crolt (P), v 333, señor Rico Jimkncz (P). 

TITULO VI1 

De las lnfracclones y sanclones 

Articulo 107 

Al artículo 107 se han formulado las siguientes cn- 
micndas, que la mayoria de la Ponencia considera en 
principio favorables: 

Enmiendas números 747, G .  P. Centrista; 514. G .  P. Po- 
pular, y 247, G .  P. Socialista. 

Artículo 108 

A l  artículo 108 se han formulado las siguientes cn- 
miendas. que la mayoría de la Ponencia considera como 
no asurnibles: 

Enmiendas números 596 y 801, scnor Escudcr CroSt 
(P); 860, G .  P. Vasco; 644, G. P. Minoría Catalana; 78,  
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señor Clavijo (P); 334, señor Rico J i rnencl  (P); 764, señor 
Mardoncs Sevilla (C). 

Articulo 109 

A l  artículo I O Y  se ha loiniulado la siguiente enmienda 
q u e  la rnayoria de la Ponencia considera corno no asurni- 
blc: 

Enmienda núnicro 335,  scñur Rico JiniCncx (P) .  

Ai.ticulo 110 

Al art ic~ilo 110 110 se han pi.csciitado cnniicndas 

Articulo I I I 

Al iii.ticulo 1 1  I sc han loimiulado k i s  siguiciitcs cn-  
niiciidas, que la ni:iwi.ia clc I i i  Poiicnciii considera conio 
I I U  asuiriiblcs: 

TITULO V l l l  

De la competencia de los Tribunales 

Ai.ticulo 113 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

A la Disposicion Transitoria Prinicra se han loi.iiiulado 

las siguientes enmiendas,  que  la mayoría de la Ponencia 
considera corno n o  asurniblcs: 

Enrnicndas núrncros 645, del G.  P. Minoria Catalana; 
748 y 749, del G .  P. Centrista; 516 y 517, del G .  P. Popu- 
lar; 275, del scnor Lópcz Rairnundo (Mx.); 599 y 600, del 
scnor  Escudcr Crolt (P); 365 y 366, del señor Ramón I L -  
quicrdo (P); 178, del señor Uribarri Murillo (P) ,  \ 789, del 
scñor Día/. Fuente5 ( C ) .  

Segunda 

A la Disposición Transitoria Segunda se han lorrnulado 
las siguientes cnniicndas. que la n i a w r i a  de la Ponencia 
considera corno no iisuniiblcs: 

Enmiendas núnicius 646, del G .  P. Minoría Catalana; 
750. del G.  P. Centrista; 802, del scnor- Escudcr C i d t  (P);  
518, del G .  P. Populai.; 79, del señor Cla\.ijo (P);  276, del 
scnor L ó p c ~  Kaiiiiundo (Ms . ) ;  601, del scñoi. Escudci. 
Crofi ( P ~ ) ;  367, dci scnoi. Raiiión bquici-do í p ) ;  179, 180 \ 
181, del señor i.!ribari.i (P.): 763, del señor Mardoncs Sc-  
\,illa (C). \ '  790 del scljoi. Dia/  Fucritcs (C) .  

A la Disposicioii Ti.aiisiioi.iii TCIXL.I.;I sc liaii luriiiulado 
las siguientes ciiiiiiciidas. quc  la ri i i i \oria clc la Poiic-iiciii 

considera coiiiu iio iistiiiiiblc4: 

Poi. el coniraiio, la niawi-ia dc l a  Poiiciiciit coiisidcia, 
en principio. I'a\,oi.ablc I;i criniiciida iiiiiiici'o 185, c l ~ * l  bc- 
ñor Uribaixi. 
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Quinta 

A la Disposición Transitoria Quinta se han formulado 
las siguientes enmiendas, que la mayoría de la Ponencia 
considera como no asumiblcs: 

Enmiendas números 648, del G. P. Minoria Catalana; 
804 y 805, del señor Escudcr Croft (P); 521, del G .  P. 
Popular; 81 v 82,  del señor Clavijo (P); 604, del señor 
Escuder Croft (P); 186, del señor Uribarri, y 767, del se- 
ñor Mardoncs (C). 

Por el contrario, la mavoria de la Ponencia considera, 
en principio, favorables las siguientes enmiendas: 

Enmiendas números 753, del C .  P. Centrista, y 278. del 
scnor López Raimundo (Mx.).  

Sexta 

A la Disposición Transitoria Sexta se han lormulado 
las siguientes enmiendas, que la mayoría de la Ponencia 
considera como no asumiblcs: 

Enmiendas números 754, del C .  P. Centrista; 522, del 
G .  P. Popular, y 605, del sciior Escudcr Croft (P). 

Stiptima 

A la Disposición Transitoria SCptima no  se han prcscri- 
tado enmiendas. 

Octava (nueva) 

A la Disposición Octava (nueva) se han formulado las 
siguientes enmiendas, que la mayoría de la Ponencia 
considera como no asumiblcs (creación de una nueva 
Disposición ) : 

Enmiendas números 369, del scnor Ramón Izquierdo 
(P), v 862, del G .  P. Vasco. 

Por el contrario, la mavoria de la Ponencia considera, 
en principio, favorable la siguiente enmienda: 

Enmienda número 251, del G .  P. Socialista (nueva 
transitoria). 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

A la Disposición Adicional Primera se han formulado 
las siguientes enmiendas, que la mayoría de la Ponencia 
considera como no asumiblcs: 

Enmiendas números 806, del señor Escuder Croft (P): 
523, del G.  P. Popular; 370, del scñor Ramón Izquierdo 
(P); 279, del scnor i6pcz  Raimundo (Mx.); 83, del scnor 
Clavijo (P); 606, del señor Escudcr Croft (P), y 768, del 
señor Mardoncs Sevilla ( C ) .  

Segunda 

A la Disposición Adicional Segunda se han formulado 
las siguientes enmiendas, que la mayoría de la Ponencia 
considera como no asumiblcs: 

Enmiendas números 524, del G. P. Popular; 280, dcl 
scnor Lópcz Raimundo (Ms.), y 607, del señor Escudcr 
Croft (P).  

Te rcc ra 

A la Disposición Adicional Tercera se han lormulado 
las siguientes enmiendas. que la mayoría de la Poncncia 
considera como no asumiblcs: 

Enmicndas números 525 y 528, dcl G .  P. Popular; 649, 
del G .  P. Minoria Catalana; 372, del señor Montcsdcoca 
(P); 360, dcl scnor Matutes (P); 358, del scnor Fcrnandci. 
Escandón (P); 281, del señor Lopcz Raimundo (Mx.);  84 y 
85, dcl señor Clavijo; 608. del scnur Escudcr Croli, y 187 
y 188, del señor Uribarri (P). 

Por el contrario, la mayoria de la Ponencia considera. 
cn principios, Ia\~oiables las siguientes enmiendas: 

Enmiendas números 807, del señor Escudcr Crolt ( 1 ’ ) .  v 
769, del señor Mardoncs Sevilla (C).  

Cuarta (nueva) 

A IatDisposición Adicional Cuarta (nueva) se han lor- 
mulado las siguicntcs enmiendas, que la mayoria de la 
Ponencia considera como n o  asumiblcs (creación de una 
nueva Disposición): 

Enmiendas números 861, del G.  P. Vasco, y 189, del 
scnor Uribarri. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primcra 

A la Disposición Final Primcra se ha formulado la cn- 
micnda número 526, del C. P. Popular, quc la mayoría de 
la Ponencia considera como no asumiblc. 
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Segunda 

A la Disposición Final Segunda se ha lormulado la cn- 
micnda número 527, del G. P. Popular, que la mayoría de 
la Ponencia considera como no asumiblc. 

Una vez finalizado el examen de las enmiendas el  Gru- 
po Parlamentario Popular, íormula en relación con la 
totalidad del proyecto, las siguientes manifestaciones, 
que pidió figuren en el informe de la Ponencia. acoi-dán- 
dolo así csta por unanimidad: 

c( Los representantes del Grupo Parlamentario Popular 
hacen constar que discrepan del testo aprobado por la 
Ponencia, básicamente en los siguientes puntos: 

1 .  Las aguas potabilizadas deben ser objeto básico de 
la futura ley; en  los umbrales del siglo XXI es inimagina- 
blc que el  Estado se desentienda de la desalación de las 
aguas marítimas. 

2. Todas las aguas deben subordinarse al intcres gc- 
ncral; el que scan por lo coniun de dominio público, no  
excluyen la cxistcncia de csccpcioncs en f a i w  de la pro- 
piedad privada. 

N o  se respeta la titularidad de l as  Corporaciones 3 .  
Localcs sobre aguas que por SU dcbtiilo LI sci-\'icivs públi- 
cos scan de dominio publico. 

La nue\'a le\, no debe ignorar que las Comunidades 
Autónomas tienen atribuidas muchas compctcncias en 
materia de aguas; además, una Icy ordinaria no puede 
dejar sin efecto lo dispuesto en  los Estatutos, que son 
Icycs orgánicas. 

5 .  Conlcdcracioncs Hidrográl'icas y Comisaria de 
Aguas conviene que sigan siendo órganos distintos: :iquC;- 
Ilas. con una  Asamblea que elija a su Presidente y sea 
rcprcscntativa de los usuarios. y las Comisarías. como 
órganos ejecutivos de la Administración que velen por el 
buen orden y la calidad de las aguas. 

La planificación hidráulica cs inscpai-ablc de la 01'- 

dcnación territorial para quc se armonice el desarrollo 
regional sectorial la ,justa rcdistribución de rccuiws 
en  vez de acuniularlos iliniitadamcntc en algunas arcas. 

N o  se comparte el sistcnia de csaccioncs previsto 
por el Proyecto al  regular el rcgimcn cconómico-linaiicic- 
ro de la utilización del doniinio publico hidráulico. 

El Proyecto de Ley debería respetar los dci.cchos 
adquiridos o indemnizar los que scan de cjcrcicio compa- 
tible con el inicies general. 

Y. El páiralo segundo de la Disposición Adicional 
Tercera colisiona con el articulo 34 del Estatuto de la 
Comunidad Autónoma canaria, que atribuye a c'sia la 
competencia exclusiva tanto en niatcria legislativa conio 
de ejecución.. 

4. 

6. 

7. 

8.  

Palacio del Congreso de los Diputados. 30 de abril de 
1985.-Hlpóllto Gómez de las Roces, José Féllx Sáenz 
Lorenzo, Cregorio López Ralmundo, Joaquim XIcoy 1 
Bassegoda, Luir Orílz González y Ignacio M: Echeberria 
Montebem'a. 

PROYECTO DE LEY DE AGUAS 

Prciimbulo 

El agua es un  recurso natural escaso, indispensable 
para la vida y para el cjcrcicio de la inmensa mayoría de 
las actividades económicas; es irreemplazable. no  am- 
pliablc por la mera voluntad del hombre, irregular en su 
forma de presentarse en el tiempo y en el espacio, lácil- 
mente vulnerable 

Asimismo el  agua constituye un recurso unitario, que 
se renueva a travtis del ciclo hidrológico y que conserva, 
a electos prácticos. una magnitud casi constante dentro 
de cada una de las cuencas hidrográlicas del país. 

Consideradas. pues. como recurso. n o  cabe distinguir 
cntrc aguas supcrl'icialcs y subterráneas. Unas y otras se 
encuentran íntimamente relacionadas. presentan una 
identidad de naturaleza y I'unción \', en su con.junto, dc- 
ben estar subordinadas al intcrtis general \ '  puestas al 
scr\.iciu de l a  nación. Se trata de un  recurso que debe 
estar disponible n o  sólo cn la cantidad necesaria sino 
tariibi6n con la calidad precisa. en lunción dc las dircc- 
triccs de la planil'icac.iuii económica, de acucido con las 
prc\.isioncs de la ordcnacibii territorial y en la lormn que 
la propia dinámica socinl demanda. 

Esta disponibilidad dehe Iograrsc sin degradar el nic- 
dio ambiente en general, \ cI i'ccurso cn particular, niini-  
milando los costes socio-ccoiióniicos \ '  con una  cquitati- 
va asignación de las carpas generadas poi. el proceso, lo 
que csigc una pi-c\,ia plaiiilicación hidrológica \ '  la csis- 
icncia de unas i i ist i tucioi ich ; ~ d c ~ ~ ; i d a s  para la clicrw ad- 
ministración del recurso en el n u c w  Ehtado de las Auto- 
noniias. 

Todas cstns pcculiaridndcs, indiscutibles desde el pun- 
to de \ista cientilico \ '  recogidas en su doctrina por orga- 
nismos c instancias intcrnncionalcs, implican la ncccsi- 
dad de que los instruiiicnios juridicos i.cgulcii, r i c tua l im 
das, las  instituciones iicccsarias, sobre la base de la ini- 
prcsci nd i blc p laii i t i  cae ion t i  id rolópica \ '  e I reconoc i m icn- 

nio bien de doiiiiiiio público estatal. a I'in de garantizar 
en todo caso h u  triitaniiL*iito unitario, cualquiera que sea 
su origen inmediato. supcrlicial o subterráneo. Este plan- 
teamiento impone. por tanto. como no\.cdad In inclusión 
cii el doniinio público de I n s  aguas subtcrriiiicas, dcsapa- 
reciendo el  derecho ii apropiirsclas que coiiccdin la Ley 
de 1879 a quien las alunibrasc. Esta declaración no alcc- 
t a  neccsal.iamL"irianicntc a los derechos adquiridos sobre las 
aguas subtcrriincas. alunibradas al aniparo de la Icgisla- 
ción que se deroga, dado el plantcaniierito opcional de 
integración en el nuci'o sistcnia que la Le\ establece. 

Por otra parte, la vigente Ley de Aguas, de 13 de .junio 
de 1879, niodclo en su geiicro y en su tiempo. no puede 
dar respuesta a los rcqucriniiciiios que suscitan la nuci'ü 
organizacibn territorial del Estado, nacida dc la Colisii- 
tución de 1978. las prolundas translorniacioncs cspcri- 

susceptible de usos sucesivos. 

lo ,  para el I'ccul'so. de un;i sola calilicación juridica. co- 
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mentadas por la sociedad, los adelantos tecnológicos, la 
presión de la demanda v la creciente conciencia ecoiógi- 
ca y de  mejora de la calidad de  vida. Buena prueba de 
ello es la fronda legislativa que ha sido promulgada has- 
ta la fecha, con variado rango normativo, en un intento, 
a veces infructuoso, de acomodarse a las cambiantes cir- 
cunstancias socio-económicas, culturales, políticas. geo- 
gráficas e,  incluso, de supervivencia, como en los casos 
puntuales de sobrcxplotación o grave contaminación de 
acuíferos. 

Se hace, pues, imprescindible una nueva legislación en 
la materia, que aproveche al máximo los indudables 
aciertos de la legislación precedente y que tenga muv en 
cuenta las transformaciones sctialadas, y de manera es- 
pecial, la nueva configuración autonómica del Estado, 
para que el ejercicio de las competencias de las distintas 
Administraciones se produzca en e l  obligado marco de 
colaboración, de forma que se logre una utilización ra- 
cional y una protección adecuada del recurso. 

TITULO PRELIMINAR 

Artículo I 

1 .  Es objeto de esta Ley la regulación del dominio 
público hidráulico y del ejercicio de las competencias 
atribuidas al Estado por el articulo 149 de la Constitu- 
c ión,  c n  las materias rclacionadas con dicho dominio. 

Las aguas continentales superficiales, asi como las 
subterráneas fluyentes. integradas todas ellas en el ciclo 
hidrológico. constituyen un recurso unitario, subordina- 
do  al interes general, que forma parte del dominio públi- 
co estatal como dominio público hidráulico. 

3. Corresponde al Estado, en todo caso y en los ti.rmi- 
nos que sc establecen en esta Ley, l a  planificación hidro- 
lógica a la que deberá someterse toda actuación sobre el 
dominio público hidráulico. 

Las aguas minerales y termales se regularán por su 
legislación específica. 

2 .  

4 .  

TITULO I 

Del dominio público hidráulico del Estado 

CAPITULO 1 

De los bienes que lo integran 

Articulo 2 

Constituyen el dominio público hidráulico dcl Estado, 
con las salvedades expresamente establecidas en esta 
Ley: 

a) Las aguas continentales, tanto las superficiales co- 
mo las subterráneas fluyentes. 

b) 

c) 

d)  Los terrenos acuíferos subterráneos. 

Los cauces de corrientes naturales, continuas o dis- 

Los lechos de los lagos y lagunas v los de los cm- 
continuas. 

balses superficiales en cauces públicos. 

Artículo 3 

Las precipitaciones meteorológicas, c~oi i io  parte intc- 
grantc del ciclo hidrológico, sólo pocli.iiii ser modificadas 
artificialmente por la Administración del Estado, o por 
aquellos a quienes Csta autorice. 

CAPITULO 11 

De los cauces, riberas y márgenes 

Articulo 4 

Alveo o cauce natural de una corriente continua o dis- 
continua es el terreno cubierto por las aguas e n  las iiiáxi- 
mas crecidas ordinarias. 

Articulo 5 

1 .  Son de dominio privado los terrenos por los quc 
ocasionalmente discurran aguas pluvialcs en tanto atra- 
viesen, desde su origen, únicamente fincas de dominio 
particular. 

El dominio privado de los cauces no autoriLa para 
hacer en ellos labores ni construir obras que puedan ha- 
cer variar el curso natural de las aguas en perjuicio del 
intcrtjs público o de tercero, o cuya destrucción por la 
fuerza de las avenidas pueda ocasionar danos a personas 
o cosas. 

2 .  

Artíclllo 6 

Se entiende por riberas las lajas laterales de los cauces 
públicos situadas por encima del  nivel de aguas bajas, y 
por márgenes los terrenos que lindan con los cauces. 

Las márgenes están sujetas, en toda su extensión longi- 
tudinal: 

a )  A una zona de servidumbre de trcs metros de an- 
chura, para uso público que se rcgularii rcglamentaria- 
mente. 

b) A una zona de policía de 100 metros de anchura en 
la que se condicionará el uso del sucio y las actividades 
que sc desarrollen. 

En las zonas próximas a la desembocadura en el mar o 
cuando las condiciones topográficas e hidrográficas de 
los cauces v márgenes lo hagan necesario para la scpuri- 
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dad de personas y bienes, podrá modificarse la anchura 
de ambas zonas en la forma que reglarncntariamcnte se 
determine. 

Artículo 7 

En caso de necesidad, podrán realizarse obras de pro- 
tección provisionales en las márgenes de los cauces, sien- 
do en todo caso de la responsabilidad de los propietarios 
que las hayan construido los eventuales daños que de 
estas obras pudieran derivarse a terceros. 

Artículo 8 

Las situaciones jurídicas derivadas de las rnodificacio- 
ncs naturales de los cauces se regirán por lo dispuesto en 
la legislación civil. En cuanto a las modilicaciones que se 
originen por las obras legalmente autorizadas se estará a 
lo estipulado en el condicionado de la concesión o autori- 
mción correspondiente. 

CAPITULO 111 

De los lagos, lagunas, embalses y terrenos inundables 

Artículo 9 

1 .  Lecho o londo de los lagos y lagunas es el terreno 
que ocupan sus aguas en las tipocas e n  que alcanzan su 
mayor nivel ordinario. 

Lecho o fondo de los embalses supcrlicialcs es el 
terreno cubierto por las aguas cuando Cstas alcanLan su 
mayor nivel de explotación normal, coincidiendo con las 
máximas crecidas ordinarias de los ríos en que están 
construidos. 

2 .  

Articulo 10 

Las charcas situadas en predios de propiedad privada 
podrán considerarse corno partc integrante de los mis- 
mos, siempre que se destinen al servicio exclusivo de 
tales predios. 

Articulo 1 1 

1 .  Los terrenos que sean eventualmente inundados 
durante las crecidas n o  ordinarias de los lagos, lagunas. 
embalses, rios o arroyos. conservarán el carácter dornini- 
cal que tuvieran. 

El Gobierno, mediante Decreto acordado en Con- 
sejo de Ministros, podrá regular, para la seguridad de las 
personas v bienes. el uso de las zonas inundables. 

2 .  

CAPITULO IV 

De los acuífems subterráneos 

Artículo 12 

El dominio público de los acuiferos o formaciones gco- 
lógicas por las que circulan aguas subterráneas, se cn- 
tiende s in  perjuicio de que el propietario del fundo pueda 
realizar cualquier obra que no tenga por finalidad la ex- 
tracción o aprovechamiento del agua ni perturbe su rcgi- 
rnrn, con la salvedad prevista en el apartado i del articu- 
lo 51. 

TITULO 11 

De la administración pública del agua 

CAPITULO 1 

Principios generales 

Articulo 13 

Por exigencias del intcrtis general y de las caractcristi- 
cas peculiares de los recursos hidráulicos, el Estado cjcr- 
ccrá sus funciones en materia de aguas, acomodándose a 
los principios de unidad de gestión, dcsconccntraci<jii, 
descentralización, coordinación, cíicacia participación 
de los usuarios, respetando, en todo caso, la unidad de la 
cuenca hidrografica y de los sistemas hidráulicos coni- 
patibilizando tales funciones con la ordenación del terri- 
torio, la conservación \ '  restauración de la naturaleza y la 
protección del mcdio ambiente. 

Articulo 1.1 

A los electos de la presente Ley, se entiende por cuenca 
hidrografica el tcrritorio e n  que las aguas iillu\cn hasta 
el mar por cauces que coii\'crgen hacia un ultimo cauce 
único. La cuenca hidropriilica, conio unidad de gestión 
del recurso, se considera indivisible. 

Articulo 13 

En relación con el dominio público hidráulico \ '  en el 
marco de las competencias que le son atribuidas por la 
Constitución, el Estado ejercerá, cspccialmcntc. las luii- 
cioncs siguientes: 

a) La planificacibn hidrológica y la rcalimción de los 
planes estatales de infracstructuras hidráulicas o cual- 
quier otro plan estatal que forme partc dc dicha planili- 
cación. 
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b) La adopción de las medidas precisas para el cum- 
plimiento de  los Acuerdos y Convenios Internacionales 
en materia de aguas. 

El otorgamiento de concesiones y autorizaciones 
referentes al dominio público hidráulico, así como la tu- 
tela de  éste, en las cuencas hidrográficas que excedan del 
ámbito territorial de una sola Comunidad Autónoma. 

c) 

Artículo 16 

1 .  La comunidad Autónoma que en virtud de su Esta- 
tuto de Autonomía ejerza competencia sobre el dominio 
público hidráulico en cuencas hidrográficas comprcndi- 
das íntegramente dentro de su territorio, ajustará el rbgi- 
men jurídico de su administración hidráulica a las si- 
guientes bases: 

a) Aplicación de los principios establecidos en el arti- 
culo 13 de esta Ley. 

b) La representación de los usuarios en los órganos 
colegiados de la Administración hidráulica no  será infc- 
rior al tercio de los miembros que los integren. 

Un delegado del Gobierno en dicha Administración 
asegurará la comunicación con los organismos de la Ad- 
ministración del Estado, a efectos de la elaboración del 
Plan hidrológico de la cuenca y velará por el cumpli- 
miento de la legislación hidráulica del Estado y de las 
previsiones de la planificación hidrológica. 

c) 

2 .  Los actos y acuerdos que infrinjan la legislación 
hidráulica del Estado o no se ajusten a la planificación 
hidrológica y afecten directamente a su competencia en 
materia hidráulica, podrán ser impugnados por el delc- 
gado del Gobierno ante la Jurisdicción contcncioso-ad- 
ministrativa. La impugnación producirá la suspensión 
del acto o acuerdo, pero el Tribunal deberá ratificarla o 
levantarla en un plazo no superior a treinta dias. El pro- 
cedimiento será el establecido en el artículo 118 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción contencioso-adminis- 
t ra t ¡va. 

CAPITULO 11 

Del Consejo Nacional del Agua 

Artículo 17 

Se crea, como Organo consultivo superior en la matc- 
ria, el Consejo Nacional del Agua en el que, junto con la 
Administraci6n del Estado y las de las Comunidades Au- 
tónomas, estarán representados los Organismos de cucn- 
ca, así como las organizaciones profesionales y económi- 
cas más representativas, de  ámbito nacional, relaciona- 
das con los distintos usos del agua. Su composición y 
estructura orgánica se determinará por Decreto. 

Artículo 18 

1 .  El Consejo Nacional del Agua informará precepti- 
vamentc: 

a) El proyecto del Plan Hidrológico Nacional antes de 
su aprobación por el Gobierno para su remisión a las 
Cortes. 

b) Los Planes Hidrológicos de cuenca, antes de su 
aprobación por el Gobierno. 

c) Las disposiciones de carácter general de aplicación 
en todo el Estado español relativas a la ordenación del 
dominio público hidráulico. 

Los planes v proyectos de in1cri.s general de ordc- 
nación agrícola. urbana e industrial, en tanto afecten 
sustarrcialmcntc a la planificación hidrológica o usos del 
agua. 

e )  Las cuestiones comunes a dos o más Organismos 
de cuenca en relación con el aprovechamiento de recur- 
sos hídricos y demás bienes del dominio público hidráu- 
lico. 

d)  

2 .  Asimismo, emitirá informc sobre todas aquellas 
cuestiones relacionadas con el dominio público hidráuli- 
co que pudieran serle consultadas por el Gobierno, o por 
los Organos ejecutivos superiores de las comunidades 
Autónomas. 

CAPITULO 111 

De los Organismos de cuenca 

SECCION 1:' 

Configuración y funciones 

Articulo 19 

Ert las cuencas hidrográficas que exceden el ámbito 
territorial de una Comunidad Autónoma se constituirán 
Organismos de cuenca con las funciones y cometidos que 
se regulan en esta Ley. 

Artículo 20 

1 .  Los Organismos de cuenca, con la denominación 
de Confederaciones Hidrográficas, son entidades de Dcrc- 
cho público con personalidad jurídica propia y distinta 
de la del Estado, adscritas a efectos administrativos al 
Ministcrio de Obras Publicas y Urbanismo v con plena 
autonomía funcional, de acuerdo con lo que se dispone 
en esta Ley. 

Dispondrán de autonopía para regir y administrar 
por sí los intereses quc les sean confiados; para adquirir 
y enajenar los bienes y derechos que puedan constituir 

2. 
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su propio patrimonio; para contratar v obligarse y para 
ejercer ante los Tribunales todo gcncro de acciones, sin 
más limitaciones que las impuestas por las leyes. sus 
actos v rcsolucioncs agotan la vía administrativa. 

Su  ámbito territorial, que se definirá reglamenta- 
riamcntc, comprenderá una o varias cuencas hidrográfi- 
cas indivisas, con la sola limitación derivada de las fron- 
teras i ntcrnacionalcs. 

Los Organismos de cuenca se regirán por la Icgisla- 
ción aplicable a las Entidades Estatales Autonomas cn 
todo lo no prcvisto en esta Lcv o en los Reglamentos 
dictados para su desarrollo y ejecución. 

3. 

4 .  

Articulo 21 

l .  Son funciones de los Organismos de cuenca: 

a) 

b) 

c )  

La elaboración del Plan Hidrológico de cuenca, asi 
como su seguimiento y i-cvisión. 

La administración y control del dominio público 
hidrául ico. 

La administración y control de los apro\,ccharnicii- 
tos de intcrcs general o que afecten a I T I ~ ~  de una Coniu- 
riidad Autónoma. 

El Proyecto, la construcción y cxplotación de las 

obras rcalixadas con cargo a los fondos propios del Orga- 
iiisnio. y las que les sean encomendadas por el Estrido. 

Las que se deriven de los con\,cnios con Coniunidn- 
des Autónomns. Corporaciones Locales y otras entidades 
públicas o prii,iitliis, o de los suscritos con los pariicula- 

d )  

c )  

res. 

2 .  La claboracióii y rc\,isioii LIC los Plaiics Hidrologi- 
cos de cuenca se rcali/arán ccJiiiuntanicntc con los Dc- 
partanicntos niinistcrialcs relacionados c w i  el uso de los 
recursos hidrául icos. 

Articulo 22  

Los Organismos de cuenca tendrán, pni.ri el dcscnipcno 
de sus luncioiics, iidcniás de las que se c~oiii~*niplati cs- 
prcsanicntc en otros articulos de esta Le\,. I x s  siguientes 
atribuciones v cometidos: 

a)  La tramitación y el otorgamiento tlc autorixaciu- 
ncs y concesiones rclcrcntcs al dominio público hidráuli- 
co. salvo las relativas a las obras y actuaciones de i n t c r ~ s  

gc iicra 1 de I Estado , c u y o o t ore a ni i e ii t o corres ponclc ra a I 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanisnio. 

La inspección y vigilancia de las obras derivadas 
de concesiones y autorixacioncs relativas al doniinio pú- 
blico hidráulico. 

c)  La rcalixación de aloros, estudios de hidrologia, i i i -  

íormación sobre crecidas y control de la calidad de las 
aguas. 

d )  El estudio, proyecto, c.jccución. conservacioii. cx- 
plotación y mc.jora de las obras incluidas en sus propios 

b) 

planes, asi como de aquellas otras que pudieran enco- 
mcndársclcs. 

La definición de objetivos y programas de calidad 
de acuerdo con la planilicación hidrológica. 

La prestación de toda clase de servicios tecnicos 
relacionados con el cumplimiento de sus lincs espccílicos 
y .  cuando les lucra solicitado, el asesoramiento a la Ad- 
ministracibn del Estado, Comunidades Autónomas, Cor- 
poraciones Locales y demás entidades públicas o priva- 
das, así como a los particulares. 

e )  

1) 

Articulo 23 

1 .  Las Comunidades Autónomas, cuyo territorio lor- 
nic parte total o parcialniente de una cucnca h idroprd i -  
ca, se incorporarán en los terminos previstos cn e s t a  Ley 
al Consejo del Agua correspondiente para participar e n  
la elaboración de la planilicaciGn hidrológica y demás 
luncioncs del mismo. 

Los Organisnios de cuenca \ '  las Coniunidadcs Au- 
tónomas podrán establecer una mutua colaboracion en el 
cjcixicio de sus rcspccti\,as conipctcncias. mediante la 
incorporación de aquellas a la Junta de Gobicimo de di- 
chos Organismos, x y u n  lu dctcrriiinado en esta Ley. 

2 .  

SECCION 2: .  

Organos de Gobierno y Administración 

Articulo 24 

l .  Soii órgarios dc pohicimo clc los Otpaiiisnios dc 
cuenca. la Junta de C;obic*riio \ '  el Prcsidcriic. 

2 .  Soii cjrganos de gcstiOii. cn rcpiiiicii de participa- 
ción, para el dcsaridlo de las 1uricioiic.s que c-spccilica- 
nientc les iitribuvc I;i presente Le\,  la Asaiiiblca de üsua- 
rios, la Comisión de Dcsciiibalsc. las J u n t a s  clc Esplota- 
ción \ '  las Juntas clc Obi-as. 

Es órgano de plriiiilicacioii. cl Consejo del Agua de 
la cUC'ncü. 

3. 

A i ~ i c u l o  2 5  

La coniposiciori de la Junta de Gobierno del Orgariis- 
nio de cucncii se dcicriiiiiinra por v i a  i.cglariicritai-iu, 
atendidas Iris pcculiaridadcs de Iris diferentes cuciicas hi- 
drográlicas, de acuerdo con las siguientes noimias y di- 
I'cc 1 riccs : 

a )  

b) 

La presidencia de la Junta coi.rcspoiidcrii ;iI P i u i -  
dcntc del Organismo de cuenca. 

La Adniinistracióii del Estado contará con una rc- 
prcscntacih de ti'cs \~ocalcs como i i i ininio.  uno de c a d a  
uno de los Ministerios de Obras Públicas \ '  ürbanisiiio. 
Agricultura, Pesca y Alimentación e Industria y Encrgia. 
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c) Corresponderá a la representación de los usuarios 
un tercio del total de vocales y en todo caso un mínimo 
de tres, integrándose dicha representaci6n en forma pro- 
porcionada a los respectivos intereses. 

Las Comunidades Autónomas que hubiesen decidi- 
do incorporarse al Organismo de cuenca, de acuerdo con 
lo previsto >n el Artículo 23.2, estarán representadas en 
su Junta de Gobierno al menos por un vocal. El total de 
vocales representantes v su distribución se establecerán, 
en cada caso, en función del número de comunidades 
Autónomas integrantes de la cuenca hidrográfica y de la 
superficie y población de las mismas en ella comprcndi- 
das. 

d) 

Artículo 26 

Corresponde a la Junta de Gobierno: 

a )  
b) Foriiiular sus presupuestos. 
c) 

Piuponci. el Plan de Actuación del Organismo. 

Concertar, en su caso, las operaciones de crcdito 
necesarias para las finalidades concretas relativas a su 
gestión. 

d) Preparar los asuntos que se hayan de someter al 
Consejo del Agua de la cuenca. 

e) Adoptar los acuerdos relativos a actos de disposi- 
ción sobre el patrimonio del Organismo. 

f) La declaración de acuiícros sobrccxplotados y la 
determinación de los pcrímetros a que se refiere el Artí- 
culo 53 de esta Ley. 

g) Y en general, deliberar sobre aquellos asuntos que 
sean sometidos a su consideración por cualquiera de sus 
miembros. 

Artículo 27 

El Presidente del Organismo de cuenca será nombrado 
y cesado por el Consejo de Ministros a propuesta del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

Artículo 28 

1 .  Corresponde al Presidente del Organismo de cucn- 
ca : 

a, Ostentar la representación legal del Organismo 
de cuenca. 

b) Presidir la Junta de Gobierno, la Asamblea dc 
Usuarios, la Comisión de Desembalse y el Consejo del 
Agua. 

c) Cuidar de que los acuerdos de los Organos colegia- 
dos se ajusten a la legalidad vigente. 

d )  Desempenar la superior función directiva y ejecu- 
tiva del Organismo. 

e) En general, el ejercicio de cualquier otra función 
que no esté expresamente atribuida a otro Organo. 

2.  Los actos y acuerdos dc los Organos Colegiados del 
Organismo de cuenca que puedan constituir infracción 
de leyes o no se ajusten a la planificación hidrológica 
podrán ser impugnados por el Presidente ante la Juris- 
dicción contencioso-administrativa. 

La impugnación producirá la suspensión del acto o 
acuerdo pero el Tribunal deberá ratiíicarla o levantarla 
en plazo no superior a treinta dias. El procedimiento 
será el establecido en el Articulo 118 de la Lcy rcgulado- 
ra de la Jurisdicción contencioso-administrativa. 

Articulo 29 

La Asamblea de Usuarios, intcgrada por todos aquellos 
usuarios que forman parte de las Juntas de Explotación, 
tiene por finalidad coordinar la explotación de las obras 
hidráulicas y de los recursos de agua en toda la cuenca, 
sin menoscabo del regimen conccsional y derechos de los 
usuarios. 

Articulo 30 

Las Juntas de Explotacibn tienen por I'inalidad coordi- 
nar, respetando los derechos derivados de las corrcspon- 
dientes concesiones y autorizaciones, la cxplotaci0n de 
las obras hidráulicas y de los recursos de agua dc aquel 
conjunto de rios, rio, tramo de rio o unidad hidrogcológi- 
ca, cuyos aprovechamientos esten cspccialrncntc intcrrc- 
lacionados. 

La constitución de las Juntas de Explotación. en las 
que los usuarios participarán mayoritariarncntc, en lor- 
rna proporcionada a sus respectivos intereses en el uso 
del agua, se determinara i-eglamcntariamcnic. 

Articulo 31 

Corresponde a la Comisión de Dcscmbalsc deliberar y 
formular propuestas al Presidente dcl Organismo sobre 
el regimen adecuado de llenado y vaciado de los cmbal- 
scs y (icuífcros de la cuenca, atendidos los derechos con- 
ccsionalcs dc los distintos usuarios. Su composición ?' 
funcionamiento se regularán rcglamcntariamcntc. 

Artículo 32 

La Junta dc Gobierno, a petición de los futuros usua- 
rios de una obra en construcción, podrá constituir la co- 
rrespondiente Junta de Obras en la que participarán ta- 
les usuarios en la forma que rcglamentariamcntc se dc- 
termine, a fin de que estén directamente iníormados del 
desarrollo e incidencias de dicha construcción. 

Artículo 33 

Corresponde al Consejo del Agua elevar al Gobierno, a 
través del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, el 

- 1966124 - 



Plan Hidrológico de la cuenca y sus ulteriores revisiones. 
Asimismo, podrá informar las cuestiones de interes genc- 
ral para la cuenca y las relativas a la mejor ordenación, 
explotación y tutela del dominio público hidráulico. 

Artículo 34 

La composición del Consejo del Agua de los Organis- 
mos de cuenca se establecerá por vía reglamentaria en 
cada caso, ajustándose a las siguientes normas v dircctri- 
ces: 

a )  Cada Departamento Ministerial relacionado con el 
uso de los recursos hidráulicos estará representado por 
un número de vocales n o  superior a tres. 

La representación de los usuarios no será inferior 
al tercio del total de vocales, y estará integrada por re- 
presentantes de los distintos sectores relacionados con el 
uso del agua, en forma proporcionada a los respectivos 
intereses. 

Los servicios tccnicos del Organismo estarán rcprc- 
sentados por un máximo de tres vocales. 

La representación de las Comunidades Autónonias 
que participen en el Consejo. de acuerdo con lo previsto 
en el Articulo 23, se determinará y distribuirá en l'unción 
del número de Comunidades Autónomas de la cuenca y 
de la superficic y población de las mismas incluidas e n  
ella, debiendo estar representada cada una de las Comu- 
nidades Autónomas participantes al menos por un vocal. 

b) 

c )  

d)  

SECCION 3.' 

Hacienda y patrimonio 

Articulo 35 

Los bienes del Estado v los de las Comunidades Autó- 
nomas, adscritos o que puedan adscribirse a los Organis- 
mos de cuenca para el cumplimiento de sus fines, conscr- 
varán su calificación jurídica originaria, corrcspondicn- 
do  tan sólo al Organismo su utilización, administración y 
explotación, con sujeción a las disposiciones legales vi-  
gentes en la materia. 

Artículo 36 

Con independencia de tales bienes v para el mejor 
cumplimiento de  sus fines, los Organismos de cuenca po- 
drán poseer un patrimonio propio integrado por: 

a) 

b) 

c) 

Los bienes v derechos que figuren en el patrimonio 

Los que en el futuro pudieran adquirir con los fon- 

Los que por cualquier título jurídico pudieran rcci- 

de las actuales Confederaciones Hidrográficas. 

dos procedentes de  su Presupuesto. 

bir del Estado, de las Comunidades Autónomas, de enti- 
dades públicas o privadas o de los particulares. 

Articulo 37 

Tendrán la consideración de ingresos del Organismo 
de cuenca los siguientes: 

a )  Los productos y rentas de su patrimonio y los dc la 
explotación*dc las obras cuando les sca encomendada 
por el Estado. las Comunidades Autónomas, las Corpora- 
ciones Locales y los particulares. 

Las remuneraciones por el estudio y rcdaccióii de 
proyectos, dirección y c.jccución de obras que les ciico- 
miende cl Estado, las Comunidades Autónomas o las Coi.- 
poracioncs Locales, as¡ como las procedentes de la pres- 
tación de servicios lacultativos y tccnicos. 

c )  Las subvenciones previstas en los Prcsupucstos clcl 
Estado, Comunidades Autónomas y Corporaciones Loca- 
les. 

Los procedentes de In recaudación de tasas. exac- 
cioncs y precios autorizados al Organismo. 

Los reintegros de los aiiticipos otorgados por el Es- 
tado para la construcción cle obras hidráulicas que r ca l i -  
cc el propio Organismo. 

El producto de las posibles cuotas de los usuarios. 
así como cualquici. otra percepción autorilada por dispo- 
sición legal. 

b) 

d )  

e )  

1) 

TITULO 111 

De la planificación hidrológica 

Artículo 38 

1 .  La planificación hidrológica tendrá por objetivo 
general conseguir la mc.jor satislacción de las demandas 
de agua, incrcmcntando sus disponibilidades, protcgieri- 
do su,calidad y racionalizando sus usos en armoiiia con 
los demás recursos naturales, 

La planificación .se realizará mediante los Planes 
Hidrológicos de cuenca y el Plan Hidi-ológico Nacional. 
El ámbito territorial de cada Plan Hidrológico se deter- 
minará rcglamcntariamcntc. 

Los Planes Hidrológicos serán publicos y vinculan- 
tcs. sin perjuicio de su actualización pcriodica y revisión 
,justificada, y n o  crearán por si solos derechos en favor de 
particulares o Entidades, por lo que su modil'icación n o  
dará lugar a indemnización. 

Los Planes Hidrológicos se redactarán en coordina- 
ción con las dilercntes planilicacioncs que les alcctcn. 

El Gobierno aprobará los Planes Hidrológicos de 
cuenca en los terminos que estime procedentes en fun-  
ción del intcres general. 

El procedimiento para elaboración y revisión de 
los Planes Hidrológicos de cuenca se regulará por vía 

2. 

3 .  

4.  

5 .  

6 .  
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reglamentaria, en la que se preverán los plazos para prc- 
scntación de las propuestas por los Organismos corrcs- 
pondicntcs y la actuación subsidiaria del Gobierno en 
caso de falta de propuesta. 

Articulo 39 

1 ,  La elaboración y propuesta de revisiones ulteriores 
de los Planes Hidrológicos de cuenca se realizarán por el 
Organismo de cuenca correspondiente, en la forma csta- 
blccida en el Articulo 2 1 ,  o por la Administración hidrau- 
lica competente, en las cuencas comprendidas intcgra- 
rncntc en el ámbito territorial de una Comunidad Autó- 
noma. 

2 .  Los Planes Hidrológicos comprcndcrári obligato- 
ria mcn te : 

a) 
b) 

El inventario de los i-ccui-sos hidráulicos. 
Los usos v deniandas csistcntcs y prc\,isiblcs. 

c )  Los criterios de pidci.cncia la dclinición de prio- 

d )  La asignación \ I'cscr\'¿l de I'ccursos para usos \ 

ridades entre los dilci.cnics usos 

demandas aciualcs \ lutuius, asi conio para la consci-\.a- 
ción o i.ccupcrnción del medio natural. 

Las caractciisticns básicas de calidad de las aguas. 
Las normas básicas sobi-c tianslormación en rcga- 

dio que aseguren el nicjui' api.o\,c.cliaiiiicnto del conjunto 
de recursos hidriiulicos tcrrciios dispoiiiblcs. 

g )  La dcliiniiación \ cai'aclci'isticas gcncralcs de las 
transloimaciorics e n  i-cgadio que  hayan de ser iuli/.adas 
por la Administración. 

t i )  Los pci.inicti.os de protección y las nicdidas para la 
conscrvación y i.ccupcixión del r c c u ~ w  \ '  entorno alcc- 
tados. 

i )  Los Planes hidi.ológico-loi-cst~ilcs \ '  de consci-\.acióii 
de suelos que hayan de ser i.cali/.ados por la Adniiiiistra- 
ción. 

apiuvcchaniicntos. 

e )  
1) 

, j )  Las dii-cctriccs pai.ii i~ccai~ga \ '  pi-oieccióii de acuilc- 
1'05. 

k) Las iii1i.riesii.uciui.as biisiciis i.cqLici-idas poi. cl 
PI a 11. 

Articulo 40 

1 .  En los Planes Hidiológicos de cuenca s c  podraii 
cstablccci reservas,  de agua y de terrenos, iic-ccsaiias pa- 
ra  las obras previstas. 

Podrán ser declai-ados dc piolcccion especial dcic1- 
minadas /.onas, cuencas o tixiiios dc c ~ ~ c ~ i c a s ,  acuilcros o 
masas de agua por sus cnixtci-isticas naturales o intcrc's 
ccológico. de acuerdo con la legislación arnbicntnl \ '  dc 
protección de la naturaleza. Los Planes Hidrológicos rc- 
cogerán la clasificación de dichas /.ollas y las condiciones 
especificas para su protección. 

Las previsiones de los Planes Hidrológicos a que  se 
rcficrcn los apartados anteriores deberán ser tenidas en 

2 .  

3.  

cuenta en los diferentes instrumentos de ordenación ur- 
banística del territorio. 

Articulo 41 

l .  Sin perjuicio de las competencias en la gestión del 
agua establecidas por esta Lcv, el Instituto Gcológico y 
Minero de España, formulará y desarrollará planes de 
investigación tendentes al mejor conocimiento y protcc- 
cibn de los acuilcros subterráneos, v prestará ascsora- 
miento tticnico a las distintas Administraciones Públicas 
en materias relacionadas con las aguas subterráneas. 

El Gobierno podrá hacer la declaración de utilidad 
pública de los trabajos, estudios c investigaciones rcquc- 
ridas para la elaboración y revisión de los Planes Hidro- 
lógicos que se realicen por los servicios del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, por el  Instituto Gcológico y 
Minero de España, o por cualquier otro Organismo de la 
Administración del Estado. 

La aprobación de los Planes Hidrológicos de cucn- 
ca implicará la declaración de utilidad pública de los 
trabajos de investigación. estudios. proyectos y obras 
prc\,istos en el Plan. 

2 .  

3 .  

Articulo 42 

l .  El Plan Hidi-ológico Nacional se aprobará por Ley 
v contendrá. en todo caso: 

a) Las medidas necesarias para la coordinación de los 

b) La  solución para las posibles altcimati\,as que 
aquc'l los ofrc/.can. 

c )  La prcvisióii de ti.aiislci-cncias de i-ccursos hidráu- 
licos cnti-c ámbitos tci-ritoi-ialcs de distintos Planes Hi- 
drológicos de cUcl1c;l. 

Las niodilicacioncs que se pi-c\.can e n  la planilica- 
ción del uso del rccuiw que alcctcn a apiwcchamicn- 
tos csistcntcs para abasteciniicnto de poblaciones o i'cga- 
dios. 

diíctcnics Planes Hidrológicos de cuenca. 

d )  

2 .  Corrcspondcii al Ministciio de Obras Públicas 
L'ibanisnio la claboiación del Plan Hidrológico Nacional. 
coii.jun la rncn t c con los Dcpart a rncn tos ni i nis t eriales re la- 
cioiiados con el uso de los ~~ccursos hidráulicos. 

La aprobación del Plan Hidrológico Naciona'l ini- 
plicaii la adaptación de los Planes Hidrológicos de cuL*n- 
ca ;I las previsiones dc aquc'l. 

3 .  

Articulo 43 

Las obras publicas de carácter hidráulico que sean de 
intcrc's general o cuya realiiación afecte a más de una 
Coniunidad Autónoma Iiabran de ser aprobadas por Ley 
e incorporadas al Plan Hidrológico Nacional. 
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TITULO IV 

De la utilización del dominio público hidráulico 

CAPITULO 1 

De las servidumbres 

Artículo 44 

1 .  Los predios inferiores están sujetos a recibir las 
aguas que naturalmente y sin obra del hombre dcscicn- 
dan de  los predios superiores, así como la tierra o piedra 
que arrastren en su curso. Ni el ducno del predio inlcrior 
puede hacer obras que impidan esta servidumbre, ni el 
del superior obras que la agraven. 

Si las aguas fueran producto de alumbramiento, 
sobrantes de otros aprovechamientos, o se hubiese altc- 
rado de modo artificial su calidad espontánea. el  dueño 
del predio inferior podrá oponerse a su recepción. con 
derecho a exigir resarcimiento de danos y perjuicios, de 
no existir la correspondiente servidumbre. 

2.  

Artículo 45 

1 .  Los Organismos de cuenca podrán imponer, con 
arreglo a lo dispuesto en el Código Civil y en el Rcgla- 
mento dc esta Ley, la servidumbre lorzosa de acueducto, 
si el aprovechamiento del recurso o su evacuación lo cxi- 
gicra. 

2.  Con arreglo a las mismas normas. los Organismos 
de cuenca podrán imponer las servidumbres de saca de 
agua o abrevadero, de estribo de presa y de parada o 
partidor, así como las de paso cuando se trate de garanti- 
zar el acceso o facilitar el mismo a zona de dominio 
público de los cauces, para usos determinados incluycn- 
do los deportivos y recreativos. 

Artículo 46 

En toda acequia o acueducto, el cauce, los cajeros, y 
las márgenes serán considerados como parte integrante 
de la heredad o cdiíicio a que vayan destinadas las 
aguas, o en caso de evacuación, dc los que procedieran. 

CAPITULO 11 

De los usos comunes y privativos 

Artículo 47 

1 .  Todos pueden, s in  necesidad de autorización admi- 
nistrativa y de  conformidad con lo que dispongan las 

leyes y reglamentos, usar de las aguas superficiales, 
mientras discurren por sus  cauce^ naturales, para beber, 
bañarse y otros usos domcsticos, as¡ como para abrevar y 
bañar ganado. 

Estos usos comunes, cuando se trate de aguas que 
circulen por cauces artificiales, tendrán las limitaciones 
derivadas de la debida protección del acueducto y ha- 
brán de hacerse de modo que no se produzca altciacióri 
sensible de la calidad y caudal de aquGllas. 

La protección. utiliLacióii y cxplotacióii de los rc- 
cursos pesqueros en aguas continentales, a s ¡  como la re- 
población acuicola y piscicola, se regulará por la Icgisla- 
ción general del Medio Ambiente, y en su caso, por su 
legislación cspccil'ica. 

2 .  

3 .  

Artículo 48 

Rcqucrirrin autorización xlniii i istrativa prc\,in los si- 
guientes usos comunes especiales: 

a) La navegación v flotación. 
b) El cstnblcciiiiicnto de baixas de paso y sus cSiii1,ai.- 

cadcros. 
c )  Cualquier otro uso, iio incluido en el  ai'ticulo ante- 

rior, que no excluya la utili/.ación del recurso poi. tcrcc- 
ros. 

Articulo 4Y 

l .  El derecho al uso pri\xti\,o. sea o n o  cons i in t ivu ,  
del dominio público hidráulico se adquicrc poi. disposi- 
ción legal o por concesión administrati\,n. 

En ningún caso podrri adquirirse poi- pi.csciipc,iOii 
cl derecho al uso privativo del dominio público hidi5iili- 

2 .  

co . 

Articulo 50 

a )  
b) 
c )  Por expropiación lor~osa.  
d )  

Por termino del p lam de la concesión. 
Por caducidad de la concesión. 

Por renuncia expresa del concesionario. 

2 .  La declaración de la extinción del  derecho al uso 
privativo del agua requerirá la previa audiciicia de los 
titulares del mismo. 

3. Cuando el destino dado a las aguas concedidas luc- 
se el riego o el abastecimiento de poblaciones, el titular 
de la concesión podrá obtener una nueva con el mismo 
uso y destino para las aguas, debiendo formular la solici- 
tud en el trámite de audiencia previa c n  el cxpcdicnic dc 
declaración de extinción o durante los últimos cinco años 
de la vigencia de aquélla. 
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En caso de producirse la solicitud, y siempre que a ello 
no  se opusicrc el Plan Hidrológico Nacional, el Organis- 
mo de cuenca tramitará el expediente cxcluvcndo el trá- 
mite de provcctos en competencia. 

Al  extinguirse el  derecho conccsional. revertirán al 
Estado gratuitamente y libres de cargas cuantas obras 
hubieran sido construidas dentro del dominio público 
hidráulico para la explotación del  aprovechamiento, sin 
pcr,juicio del cumplimiento de las condiciones cstipula- 
das en el  documento conccsional. 

4 .  

Articulo 51 

1 .  El propictni-io dc una linca puede aprovechar las 
aguas pluvialcs que discurran por ella y las estancadas. 
dentro de sus linderos. sin más limitaciones que las csta- 
blccidas e11 la presente Ley y las que se deriven del rcspc- 
to a los derechos de tcrccro. 

2 .  Eri las condiciones que rcglanicritarianicntc se cs- 
tablczcan, se podríin util imr en u n  predio aguas procc- 
dcntcs de manantiales situados en su intci.ior o alunibrar 
v aprovechar en C I  aguas subterráneas. cuando el  wlu- 
iiicn total anual no sobrepase los 4.000 ni' .  Lo dispuesto 
en cstc apartado no sera de aplicación en  acuilcros so- 
brccsplotados. 

Ai- i iculo  5 2  

l .  El Organisnio de cuenca, cuando asi lo csija la dis- 
ponibilidad del recurso, podríi lijar el rcginicii de csplo- 
tación de los embalses establecidos en 10s rios \ '  de los 
acuilcros subterráneos, rCginicn al que habrá de adaptar- 
se la utilimción coordiiiada de los aprovcchaniicntos 
existentes. 

Con carácter temporal, podrá taiiibicii coiidicioiiai, 
o limitni. cl  LIMJ del  dominio publico hidriiulico para ga- 
ranti/.ar su csplotación i.aciorial. Cuando por c~llo ac oca-  

sione una modilicación de caudnlcs que g!c'ncrc perjuicios 
a unos aprovechamientos en lavor de otros, los titulares 
bc n c  l i c i ados de be rri 11 sa i i slacc r I a opor i u t i  ;i i t i  de  ni n i /.a - 
ción. cxm~c~spondiendo al Organisnio de cuenca. e11 dclcc- 
to de iic~icrclo entre las partes. la dctcriiiinación de su 
c uan 1 i a.  

Cuando existan caudales i-cscr\,ados o coniprciidi- 
dos en algún plan del Estado que no sean objeto de apro- 
vechamiento inmediato, podrán otorgarse concesiones ii 

precario que no consolidarán dcrccho alguno ni dariin 
lugar a indemnización si el Organismo de cuenca rcducc. 
los caudales o rcvoca las autoriucioncs. 

2 .  

3 .  

Articulo 53 

1 .  El Organismo de cuenca competente podrii dccla- 
rar que los recursos hidráulicos subterráneos de una 1.0- 

na están sobrccxplotados o en riesgo de cstarlo. debiendo 

a la vez imponer una ordenación de todas las extraccio- 
nes para lograr su explotación más racional. 

Podrá determinar 1ambií.n pcrimctros, dentro de 
los cuales sólo será posible el otorgamiento de nuevas 
concesiones de aguas subterráneas cuando sus titulares 
cs1í.n agrupados en Comunidad de usuarios, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Capitulo IV del Titulo IV de esta 
Le'. . 

3. Rcglamcntariarncntc se establecerá el proccdi- 
miento para la declaración de acuifero sobreexplotado y 
la determinación de los pcrimctros a que se refieren los 
apartados anteriores. 

2 .  

Articulo 54 

l .  Los titulares de los aprovechamientos mineros prc- 
v is tos  en la legislación de minas podrán utilizar las 
aguas que capten con motivo de las explotaciones, dcdi- 
cándolas a linalidadcs exclusivamente mineras. A estos 

clcctos deberán solicitar la correspondiente conccsion, 
tramitada conforme a lo prc\isto en esta Ley. 

Si existieran aguas sobrantes, el titular del aprow- 
chamicnto minero las pondrá a disposición del Organis- 
mo de cuenca, que determinará e l  destino de las mismas 
o las condiciones en quc deba rcalimrsc el dcsaguc, atcn- 
diendo especialmente a su calidad. 

3 .  Cuando las aguas captadas en labores mineras 
alcctcn a otras concesiones, se estará ;I lo dispuesto en el 
articulo 67. 

2 .  

Articulo 55 

En circunstancias de scquias cstraordinarias, de so- 
brccsplotación grave de acuilcros. o en similares estados 
de necesidad, urgencia o concurrencia de situaciones 
anómalas o csccpcionalcs. e l  Gobierno, mediante Dccrc- 
to acordado e n  Consejo de Ministros, podrii adoptar. pa- 
ra la superación de dichas siiuacioncs, l a s  nicdidas que 
sean precisas en rclaci6ii con la utili/.ación del doniiiiio 
publico hidráulico. aun cuando hubiese sido objeto de 
conccsion. 

CAPITULO I I I  

De las autorizaciones y concesiones 

SECCION 1 . "  

La concesión de aguas en general 

Articulo 56 

l .  Todo uso privativo de las aguas no incluido en el  
articulo s I requiere concesión administrativi. 

- 1966128 - 



2, Las concesiones se otorgarán teniendo en cuenta la 
explotación racional conjunta de los recursos supcríicia- 
les y subterráneos, sin que el título concesional garantice 
la disponibilidad de los caudales concedidos. 

Si para la realización de las obras de una nueva 
concesión, fuese necesario modificar la toma o captación 
de otra u otras precxistcntes, el Organismo de cuenca 
podrá imponer, o proponer en su caso, la modificación, 
siendo los gastos y perjuicios que se ocasionen a cargo 
del peticionario. 

4. Toda concesión se otorgará según las previsiones 
de  los Planes Hidrológicos, con carácter temporal y plazo 
no superior a setenta y cinco anos. S u  otorgamiento será 
discrecional, pero toda resolución dencgatoria dcbcrii ser 
mot ivada. 

N o  obstante lo dispuesto en el apartado 1 ,  los Or- 
ganos del Estado podrán acceder a la utilización de las 
aguas previa autorización especial extendida a lavor del 
Departamento correspondiente o del Patrimonio del Es- 
tado. 

3 .  

5. 

Artículo 57 

1 .  En las concesiones se observará, a clcctos de su 
otorgamiento, el orden de prcfcrcncia que se establezca 
en el Plan Hidrológico de la cuenca correspondiente. tc- 
nicndo en cuenta las exigencias para la protección y con- 
servación del recurso y su entorno. 

2 .  Toda concesión está sujeta a expropiación forzosa, 
de conformidad con lo dispuesto en la Icgislación gcncral 
sobre la materia, a favor de otro aprovechamiento que Ic 
preceda según el orden de preferencia a que se refiere 
este artículo. 

A falta de dicho orden de preferencia regirá con 
carácter general el siguiente: 

3 .  

1 .I' Abastecimiento a poblaciones, incluyendo en su 
dotación la necesaria para industrias de poco consumo 
de agua situadas en los núcleos de población y conccta- 
das a la red municipal. 

2." Regadíos y usos agrarios. 
3:, Usos industriales para producción de energía ckc- 

trica. 
4: Otros usos industriales no incluidos en los aparta- 

dos anteriores. 
5: Acuicultura. 
6." Usos recreativos. 
7: Otros aprovechamientos. 

4 .  Dentro de cada clase serán preferentes los de 
mayor importancia o utilidad general, apreciándose 6s- 
tas en la forma que sc determine reglamcntariamentc. 

Artículo 58 

1 .  Toda concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero. 

2 .  El agua que se conceda queda adscrita a los usos 
indicados en el titulo conccsional, s in  que pueda ser apli- 
cada a otros distintos, ni a terrenos diferentes si se trata- 
se de riegos. 

N o  obstante, la Adniinistración conccdcntc podrá 
imponer la sustitución de la totalidad o de parte de los 
caudales conccsionalcs por otros de distinto origen, con 
el fin de racionalizar el aprovechamiento del recurso. 

La Administración responderá únicamente de los gas- 
tos inherentes a la obra de sustitución, pudiendo rcpcr- 
cutir estos gastos sobre los beneficiarios. 

Cuando el destino de las aguas lucsc el riego, el 
titular de la concesión deberá scrlo tanibi6n de las tic- 
rras al quc ci agua vaya destinada. S i n  embargo, podii~i i  
otorgarse concesiones a .  quien no ostente dicha condi- 
ción, siempre que 6stc acrcditc prcviarncntc que cuenta 
con la conlorinidad de los titulares que rcunici.an la nii- 
tad de la supcrlicic clc la zona rcgable. En este supuesto 
las' tarilas máximas y niinimas de riego habrán de SCI- 

aprobadas por la Administración conccdcntc. 

3 .  

4 .  

Articulo 5Y 

Toda concesión de aguas se iiisciihirii, de ol'icio, cn c.1 

Registro de Aguas del Organismo de cuenca coi.i.cspoii- 
diente. 

Articulo 60 

Necesitara autorización adininistixtiva prc\,in, la cc-  

sión o cna.jcnación de cualquier clase de aprovccliamicn- 
to dc aguas dcrivado de conccsióri quc impliquc u n  scrvi -  
cio público. 

En lo? demás cíis<>s sólo sera necesario acreditar de 
modo Ichacicntc la trarislcrcncia e n  cl plazo y loima que 
rcplanicritariamcntc se establezca. 

Articulo 61 

Toda niodilicación de las caraclcr-ísticas de una concc- 
sión requerirá previa autorimción üdriiiriisirrciiva. 

Articulo 62 

Las concesiones podrán ser revisadas: 

a )  

b) 

Cuando se hayan rnodilicado los supucstos dcici.- 

Cuando lo exija su adecuación a los Plaiics Hidixi- 
minantcs de su otorgamiento. 

lógicos. 

Sólo en este segundo caso, el concesionario pcrjudica- 
do tendrá derecho a indemnización, de conlbrniidad con 
lo dispuesto en la legislación general de expropiación 
forzosa. 
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Artículo 63 

I .  Las concesiones podrán declararse caducadas por 
incumplimiento de cualquiera de las condiciones esen- 
ciales o plazos en ella previstos. 

Asimismo, podrán declararse caducadas por la in- 
terrupción permanente de la explotación durante cinco 
anos consecutivos. 

2 .  

SECCION 2:# 

Alumbramiento y utilizacion de aguas subterráneas 

Articulo 64 

Cuando se trate de utili/.ar aguas subterráneas, el pro- 
pietario del terreno tcridrá prioridad para su aprovccha- 
miento dcniiu del niisnio orden de prclación a que se 
rcficrc el articulo 37.  

Articulo 6.5 

El Organismo de cucric;t podrá otorgar autorilación 
para ini,cstigacióii clc aguas subterráneas. con el f in  dc 
dctcrniinai. la csistcncia de caudales apiuwchablcs. La 
duración de la misma n o  podrá cxccdci. de dos anos y su 
otorgamiento Ilc.\.ará implicita la declaración de utilidad 
pública ;i clCcto de la ocupación temporal de los tci'rcnos 
necesarios para la realización de las labores. Dentro de 
dicho plazo dcbcrá solicitar la correspondiente concc- 
sión. 

Articulo 66 

Cuando el coiiccsioiiario no sea pi.opiciai-io dcl tcrr'crio 
cn que se rcalicc la captación y e l  aprovcchaniiciito tiu- 
bicsc sido declarado de utilidad publica, cl Orgaiiisnio 
de cuenca dctcrniiiiai,i el lugar de cniplalaiiiiciiio de las 
instaiaciorics. con ci í in  de que sean riiiniiiios los posibles 
perjuicios. cuya indcniiii/.ación se l i  jari  con ~irrcglo a la 
Icpislación de cspropiacióii loi.msa. 

Articulo 67 

A falta de Plan Hidiológico de cuciica. o de dcl'iiiición 
sul'icicnic e n  cl niisnio. la Adniiiiisiixcióii conccdcritc 
considerará, para el otorgamiento de concesiones de 
aguas subterráneas. su posiblc alccción ii captaciones an- 
teriores legalizadas, debiendo. cn todo caso. el titular de 
la nueva concesión indcmnilar los perjuicios que pudic- 
ran causarse a los aprovechamientos prccxistcntcs, corno 
consecuencia del acondicionamiento de las obras c insta- 
laciones que sea necesario efectuar para asegurar la dis- 
ponibilidad dc los caudalcs anteriormente explotados. 

SECCION 3: 

Otras autorizaciones y concesiones 

Artículo 68 

I .  La utilización o aprovechamiento por los particu- 
lares de los cauces o de los bicncs situados en ellos rcquc- 
rirá la previa concesión o autorización administrativa. 

2. Singularmente, en el otorgamiento de concesiones 
o autorizaciones para aprovechamientos de áridos, pas- 
tos y vegetación arbórca o arbustiva, establecimiento de 
puentes o pasarelas, embarcaderos c instalaciones para 
baños públicos, se considerara la posiblc incidencia cco- 
lógica desfavorable, debiendo exigirse las adecuadas ga- 
rantías para la restitución del medio. 

Artículo 69 

Las auiorilacioncs para navcgncióri recreativa e n  cm- 
balscs se condicionarán atendiendo a los usos previstos 
para las aguas almacenadas, protegiendo su calidad y 
liniitando el acccso a las zonas de derivación o dcsaguc 
según rcglamcntariamcntc se especifique. 

SECCION 4,, 

Procedimiento 

Articulo 70 

l .  La duración de las concesiones y autorimcioncs, su 
posiblc declaración de utilidad pública y demás condi- 
ciones de las mismas. asi como los requisitos para su 
tramitación scráii establecidas rcglamcniariamcntc. 

El procedimiento ordinario para el otorgamiento 
de concesiones se a,justarii a los principios de publicidad 
y tramitación cii conipctcncia, pudiendo obviarse esta 
última cuando se trate de abastecimiento de agua a po- 
blac ioncs. 

Para las concesiones de escasa importancia, se cs- 

iablcccrán procedimientos simplificados, acordes con sus 
caractcrist icas. 

2 .  

3 .  

CAPITULO I V  

De las Comunidades de usuarios 

Articulo 71 

l .  Los usuarios del agua y otros bicncs del dominio 
público hidráulico de una misma concesión deberán 
constituirse en Comunidades de usuarios. Cuando el dcs- 
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tino dado a las aguas í'ucsc principalmente el riego, se 
denominarán Comunidades de Rcgantcs; en otro caso, 
las Comunidades recibirán el calificativo que caracterice 
el destino del aprovechamiento colectivo. 

Los Estatutos u Ordenanzas se redactarán v aprobarán 
por los propios usuarios, y dcbcrán ser sometidos, para 
su aprobación administrativa, al Organismo de cuenca. 
Los Estatutos u Ordenanzas de las Comunidades ya cons- 
tituidas scguiran vigentes, sin perjuicio de que, cii su 
caso, havan de ser revisados para adaptarlos a los pi-inci- 
pios const i tucionalcs de rcprcscn ta t ividad y cstiuc t ui'a 
democrática. 
Los Estatutos u Ordenanzas regularán la organización 

de las Comunidades de usuarios, as¡ como la cxplotacióri 
en ri.gimcn de autoiioniía interna de los bienes hidráuli- 
cos inherentes al aprovechamiento. 

El Organismo de cuenca no podri denegar la aproba- 
ción de los Estatutos y Ordenanzas, ni introducir varian- 
tes en c l h ,  sin previo dictamen del Consejo de Estado. 

Las Comunidades de usuarios de aguas supcrlicia- 
les o subtcrrincas. cuya utilización alcctc a intereses que 
les sean comunes. podrán lormar una Comunidad Gcnc- 
ral para la defensa de sus derechos y conservación v lo- 

mento de dichos intereses. 
Del mismo modo. los usuarios individuales \ '  las 

Comunidades de usuarios. podrán lormni. poi. coiiwnio 
una Junta Central de Usuaiios con la linalidad de protc- 
gcr sus derechos c iiitcrcscs Irciitc a terceros y ordciiar y 
vigilar el  uso coordinado de sus propios apro\whamicn- 
tos. 

4. El Organismo de cuenca podrá imponer la consti- 
tución de los distintos tipos de Comunidades y Juntas 
Centrales de Usuarios. 

Cuando la niodalidad u las circunstancias y caroc- 
tcristicas del aprovechamiento lo aconsejen, o cuando el  
número de participes sea reducido, el  rcgimcn de Comu- 
nidad podrá ser sustituido por el que se establezca en 
Convenios cspccificos, que dcbcrán ser aprobados por el  
Organisnio de cuenca. 

2 .  

3 .  

5. 

Artículo 72 

1 .  Las Comunidades de usuarios tienen el carácter de 
Corporaciones de Derecho Público. adscritas al Organis- 
mo de cuenca, que velará por el cumplimiento de sus 
Estatutos u Ordcnanzas. 

Los Estatutos u Ordenanzas de las Comunidades 
de usuarios incluirán la finalidad y el ámbito territorial 
de la utilización de los bienes de dominio público hi- 
dráulico; regularán la participación y representación 
obligatoria v proporcionada a los respectivos intcrcscs 
de los titulares actuales y sucesivos de bienes y servicios 
y de los participantes en el uso del agua; v obligarán a 
que todos los titulares contribuyan a satisfacer, asimis- 
mo, en equitativa proporción, los gastos comunes de ex- 
plotación, conservación, reparación y mejora, así como 
los cánones y tarifas que correspondan. 

Las Comunidades Generales y las Juntas Centrales 

2 .  

3. 

de Usuarios se compondrán de rcpiucntantcs de los 
usuarios interesados. Sus Ordenanzas y Reglamentos dc- 
bcrán ser aprobados por el Organismo de cuenca. 

El Organismo de cuenca podrá obligar a las Coriiu- 
nidadcs de usuarios que carezcan de ellas a i-cdactai. sus 
Ordenanzas, quedando lacultado, cii caso de iricunipli- 
miento, para establecer las que considere pi~occdciitcs. 
previo dictamen del Consc,jo de Estado. 

4. 

Articulo 7 3  

1 .  Los ~ C L I ~ ~ ~ ( J S  de los óiyarios de gobiciwo de las C'O- 
niunidadcs de usuíirios. ~ ' i i  el iiriibiio dc. sus C O i i i p C t C l i -  

cias. sci%ii cjccuti\.os e11 la lorrna v c u i  los requisitos 
establecidos cii la Lcv de Proccdiiiiicrito Adriiiii¡sli.al¡v(i, 

Las Comunidades podriiii c.jccutai. poi' si iiiisiiias, \ '  

con cargo al usuaiio, los iicucrdos iiicuiiiplidos que irii- 

pongati uiia obligacion de tiacc*i.. Ei coste de in C'jCCLiCi¿Jii 

subsidiai.iu será csipiblc poi. la i ' ia ~idriiiiiisti-ati\a de 
a p re ni ¡o. Queda 1% I I cscc p i ua d a 5 dc I r ~ y  i 11 ic t i ;i I i í ci-i O t .  

aq ucl I as o b I i gac i oi ics q uc re 1, i s t a i 1 LI I I  c ;i riic í c 1' pc rsoi i;i I i - 
sinio. 

3 .  Las Coiiiuiiidaclcs clc usuai.ios 5 C l ' i l l l  ~ ~ c l l c l i c i ~ ~ l ~ ¡ a 5  

de la cxpiupiac.ióii loi./.osa \ '  dc la iniposicióii dc las ~ L T -  

vidunibrcs que csiiai i  sus api-o\,cchaiiiiciit(Js v ~ ' 1  cuiiipli- 
miento de sus lincs. 

Las ConiUii¡diIdcs \.cridi'~iii obligadas ;I i.cSal¡/.¿ir las 
obras c iiistalaciorics que la AdriiinisíraciOii les oi-clc~ric ;I 
fin de e v i t a r  el nial uso clcl agua o el clc*tc-i-ioi-o clcl cloiiii- 

nio público hidráulico, pudiciido el  Organisriii) de cuciicx 
compctciitc suspender la uiili/.acióii del agua hasta quc' 
aquellas se rcaliccii. 

Las deudas ii la C'oiiiuiiidad dc L1.4Lliil.iOb poi. ~ L I ~ I C J ~  

de conservacion, linipic/.a CJ tiicjoixs. nsi coi i io cualquici' 
otra motivada por la xiii i inistrnci6ii  \ '  distiibucioii clc 
las aguas, gravaiin la  liiicn o iiidusti.i;i cii C U \ < J  lavoi. sc 

realizaron, pudiendo la Coniuiiidad de usuai-¡os c.sigii.  su 
importe por la via administi.ativa de aprciiiio. y piuliihii.  
el uso del agua mientras IIO sc satislagaii, iiuii cuaiido l;i 
finca o industria hubiese canibindo de duciio. El i i i isri io  

criterio se scguirri cuando la  clcuda provciiga dc iiiulías c 
indcmnimcioncs impuestas poi. los Tiibuiialc-s (J Jur;idos 
de riego. 

2 .  

4. 

5 .  

Articulo 74 

1 .  Toda Comunidad de usuai.¡os iciidrii ~ i i i ; i  Junta Gc- 
ncral o Asamblea, una Junta de Gobierno \ '  uiio o \,arios 
Jurados. 

La Junta Gciici.al, constituida por I O C I O ~  los ~isuii- 
rios de la Comunidad. es el 6rgario sobcixrio de la  mis- 
ma. corrcspondicndolc todas las lacultades no ati-ihuidas 
cspccíficamcntc a algún otro órgano. 

La Junta de Gobierno, elegida poi- I;i Jur i tn  Gciic- 
ral, es la encargada de la ejecución de las Oidciiaii/.as v 
de los acuerdos propios v de los adoptados poi. la Juniii 
General. 

2 .  

3. 

4. Serán atribuciones de la  Junta de Gobierno: 
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a )  Vigilar v gestionar los intereses de la Comunidad,  
proniovcr su desarrollo y dclcndcr sus derechos. 

b)  Dictar  las disposiciones convenientes para la 
mejor distribución de las aguas,  respetando los derechos 
adquir idos y las costumbres  locales. 

Someter  a la aprobación de la Junta  la modifica- 
ción de las Ordenanzas o cualquier o t ra  propuesta q u e  
est ime oportuno.  

c)  

5 .  Al J u r a d o  coiwsponde conocer en las cuestiones 
de hecho q u e  se susciten entre  los usuarios de la Comuni- 
clad cri el ánihi to  de las Ordenanzas c iniponcr ;I los in- 
lractorcs l a s  sanciones rcglanicntai-¡as, asi como l ' i , ja i .  las 
indcninizacioncs que deban satislxcr a los perjudicados 
y las obligaciones de hacer q u e  pucdaii dciivarsc de la 
i nl'racción . 

verbales en la lor- 
nia que dctcrminc la costumbre \ '  cl Reglamento. S u s  
la 1 los serán ciccut i vos. 

Los pi-occdimicntos sciitn públicos 

Articulo 7.5 

Ai.ticulo 77 

Articulo 78 

El Orpanisiiio de cuciic;~ podixi obligai- ;I l i i  coiistitu- 
cibii de Comunidades que tciigaii poi. objeto el iiprc~vc- 
c ha ni icri t o coii,j uri to de iiguas supci-l'ic.iii les \ '  subtci.ii- 
ncas. cuando asi lo ;icoiiscic la iiicioi. i i i i l i L n c i O i i  de los 
recursos de una niisiiiii Lona. 

Articulo 79 

1 .  El otorgamiento de las concesiones para  abastcci- 
miento a varias poblaciones estará  condicionado ;I que 
las Corporacioncs Locales cstcn constituiilas a estos cícc- 
tos en Mancomunidades, Consorcios u otras  entidades 
scmc.jantcs, de acuerdo con la legislación por la que  se 
rijan. 

2 .  Con independencia de su especial estatuto jurídico, 
el Consorcio o Comunidad de q u e  sc trate elaborará  las 
Ordenanzas previstas en el Articulo 72.  

Articulo 130 

Las Entidade5 públicas, Corporacioncs o particulares 
que tengan necesidad de verter agua o productos rcsi- 
dualcs, pudran constituirse en Comunidad para llevar a 
cabo  el estudio, construcción, explotación y mc,jora de 
colectores, estaciones depuradoras  elementos comunes 
que Ics permitan clcctuai- el vertido en el lugar mas idó- 
neo en las mejores condiciones ibcnicas \ '  económicas, 
considerando la necesaria protección del entorno natu-  
ta l .  El Orgaiiisnio de cuenca podrá iniponci- ,iusiilicada- 
nicntc la constitución de esta clase de Comunidades de 
usuarios. 

Las di s pus ic,iu t i ~ ~ s  c x ~ n  t s n  id a s  en los a i ' t  ic u los i i  n t ci-i ores 
podi5ii ser iiplicadas ;I otros tipos de Comunidades no 
iiiciicioriudas csprcsanicntc .  \ ' ,  ciitrc cllas. a las dc avc- 
iianiic-nto o ;I las q u e  se cuis t i tu \an  para la consti.ucción. 
consci.vacióii iiic,ioia de o h i a  de dclcnsa contra las 
aguas.  

TiTCLO V 

De la protección del dominio público hidráulico y de la 
calidad de las aguas continentales 

CAPITULO 1 

Normas generales 

;1) coiiscguii~ \ I l l i l l l tcIIc i~  u11 Llclcc~undo iii\.cl de cnli- 

h) Iiiipcdii. la acuiliulacioii de coiiipLicsios tósicos o 
clac1 clc las aguas. 

pcligi.osos cii el subsuclo capaces clc al>ctai. ;I I;i coniposi- 
cióii de las aguas subtcrriiiicas. 
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c) Evitar cualquier otra actuación que pueda ser cau- 
sa de su degradación. 

Artículo 83 

Se entenderá por contaminación, en el ámbito de esta 
Ley, la acción y el efecto de introducir materias o formas 
de energía, o inducir condiciones en el agua que. de nio- 
do directo o indirecto, impliquen una alteración perjudi- 
cial de su calidad en relación con los usos posteriores o 
con su función ecológica. 

El concepto de degradación del dominio público hi- 
dráulico a electos de esta Ley incluye las alteraciones 
perjudiciales del entorno afecto a dicho dominio. 

Articulo 84 

La policía de las aguas superficiales y subterráneas y 
de sus cauces y depósitos naturales, Lonas de scrviduni- 
brc y perímetros de protección se ejercerá por los Orga- 
nismos de cuenca. 

Artículo 85 

El apeo y dcslindc de los cauccs de doniinio publico 
corrcspondc a la Administración del Estado. que los clcc- 
tuará por los Organismos de cuenca según el procedi- 
miento que reglamentariamente se determine. 

Articulo 86 

1 .  A fin de proteger adecuadamente la calidad del 
agua, el Gobierno podrá establecer alrededor de los Ic- 
chos de lagos, lagunas y embalses, definidos en el artícu- 
lo 9 de esta Ley, un área en la que se condicionará el uso 
del suelo v las actividades que se desarrollen. 

Alrcdcdor de los embalses superficiales, el Organis- 
mo de cuenca podrá prever en sus proyectos las zonas de 
scrvicio, necesarias para su explotación. 

En todo caso, las márgenes de lagos, lagunas y cm- 
balses quedarán sujetas a las zonas de servidumbre y 
policía fijadas para las corrientes de agua. 

2.  

3 .  

Artículo 87 

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo mantcn- 
drá una estadística que permita la vigilancia de la cvolu- 
ción de la cantidad v calidad de las aguas continentales 
en relación con las características definidas en los Planes 
Hidrológicos. 

Artículo 88 

Queda prohibido con carácter general v sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 91: 

a) Efectuar vertidos directos o indirectos que conta- 
minen las aguas. 

b) Acumular basuras, escombros o sustancias, cual- 
quiera que sea su naturaleza y el lugar en que se dcposi- 
ten, que constituvan o puedan constituir un peligro de 
contaminación de las aguas superficiales o subterráneas 
o dc degradación de su entorno. 

c)  Efectuar acciones sobre el medio físico o biológico 
afecto al agua que constituyan una degradación del mis- 
mo. 

d )  El c.jcrcicio de actividades dentro de Icis pciinic- 
tros de protección l'i,iados en los Planes Hididógicos, 
cuando pudiera constituii. un peligro de contaminación o 
degradación del dominio publico hidráulico. 

Articulo HY 

En la tramitación de concesiones y autorimcioncs que 
afecten al dominio público hidráulico y pudicraii inipli- 
car riesgos n o  admisibles para el nicdio anibiciite podiii 
csigirsc la piucntación de una cvaluacióii de sus electos. 

Articulo 90 

La protección de l a s  aguas subtcniincas I ' iwitc ;i intru- 
sioncs de aguas salinas de origen coiitiiiciital o riiai' it iriio 

se rcali/.ará, entre otras acciones, nicdiaiitc In liniitncióii 
de la explotación de los acuilcros alcctados \ ' ,  cii  su c;iso. 
la redistribución espacial dc l a s  captaciones csistciitcs. 
Los criterios básicos para ello serán incluidos en los Pla- 
nes Hidrológicos de cuenca, correspondiendo al Orgnnis- 
mo de cuenca la adopcióii de las medidas opoi'tuiias. 

CAPITULO I I  

De los vertidos 

Articulo Y I 

'Toda actividad susceptible de provocar la contaniina- 
ci6n o degradación del dominio público hidráulico y ,  e11 
particular. el vertido de aguas y de productos rcsidualcs 
susceptibles de contaminar las aguas continentales, i'c- 
quici.c autorimción administrativa. 

A los clcctos de la presente Ley se considcrariiii verti- 
dos los que se realicen directa o indircctarriciitc en los 
cauces, cualquiera que sea la naturalcm de Cstos, así co- 
mo los que se lleven a cabo en el subsuclo o sobre el 
terreno, balsas o cxcavacioncs. mediante evacuación, 
inyección o depósito. 

Articulo Y 2  

1 .  Las autorizaciones de vertido concretarán todos los 
cxtrcmos que por vía reglamentaria se cxi,jan. 
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En todo caso quedarán reflejados en ellas las instala- 
ciones de depuración necesarias y los elementos de con- 
trol de su íuncionamicnto, asi como los limites que se 
impongan a la composición del eflucntc y el importe del 
canon de vertido definido en el articulo 104. 

En la autorización podrán estipularse plazos para 
la progresiva adecuación de las características de los ver- 
tidos a los límites que en ella se lijcn. 

2 .  

Articulo 93 

Cuando el vertido puc-da dar lugar a la inliltración o 
almacenamiento de sustancias susceptibles de contami- 
nar los acuílcros o las aguas subterráneas, sólo podrá 
autorizarse s i  el estudio hidrogcologico previo dcmostra- 
se su inocuidad. 

Articulo Y4 

Las auioi.i/.aciorics adriiiiiistiativaa 5obi.c cbiablcci- 
niiciito. niodil'icacióri o ti.aslado de instalaciorics o iridus- 
ti'ias que oiipiricri o puedan originar vertidos. sc otorga- 
rán condicionadas a la obtención de la correspondiente 
autorización de \,crtido. 

El Gobierno podrá prohibir. en Lonas coiicixtas, aquc- 
llos proccsos industi-ialcs cuyos cllucntcs. a pesar del tra- 
tamiento a quc sc;in sometidos. pucdari constituir riesgo 
de contaniinacióri griivc para las aguas, bien sea e n  su 
luncionaniicnto rioimiiil o en caso de situaciones csccp- 
cionalcs prc\'isiblcs. 

Articulo 95 

El Organisnio de cuenca podrá suspcndci. teniporal- 
nicntc las autori/.acioncs de vertido, o niodilicar sus con- 
diciones, cuando las cii-cunstancias q u e  iiioti\.aion sir 
otorgamiento se hubiesen alterado, o sobi.c.1 iiiicran otras 
que. de haber csistido íintciiornicrltc, habi.i;iii iustilicado 
su denegación o el otorganiicnto cri tcrniirios distintos. 
Corrcspondcri ;iI Cobicimo la suspensión dcl'initi\,a de la 
autorixación. 

Articulo 96 

Las auioiixacioncs dc vertido podriiii acr i.cvocadas por 
incumpliniicnto de sus condiciones. 

En casos cspccialmciiic cualilicados de iiicunipliniicn- 
to de condiciones. de los que ivsultascn danos niu!. pi'ii- 
ves al dominio público hidráulico. la revocación I lc \ .ar i  
coiisigo la caducidad de la corrcspondicnic concesión de 
aguas s in  derecho a iridcmnizacicin. 

Articulo Y7 

El Gobierno, cri el rinibito de sus competencias, podi% 
oidcnar la suspensión de las actividades que den origen 

a vertidos n o  autorizados, de n o  estimar más procedente 
adoptar las medidas precisas para su corrección, sin 
perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administra- 
tiva en que hubieran podido incurrir los causantes de los 
mismos. 

Articulo 98 

El Organismo de cuenca podrá hacerse cargo directo o 
indirectamente, por razones de intcrcs general y con ca- 
rácter temporal. de la explotación de las instalaciones de 
depuración de aguas rcsidualcs, cuando no  fuera procc- 
dcntc la paralización de las actividades que producen el 
vertido y se derivasen graves inconvenientes del incum- 
plimiento de las condiciones autorizadas. 

En este supuesto, el Organismo de cuenca reclamará 
del titular de la autorización, incluso por vía de apremio: 

a )  Las cantidadcs necesarias para modilicar o acondi- 
cionar las instalaciones en los terminos previstos en la 
autorización. 

Los gastos de explotación, mantenimiento y con- 

servación de las instalaciones. 
b) 

Articulo Y Y  

Podrán constituirse Empresas de \.crtido para condu- 
cir, tratar \ '  \'crtcr aguas rcsidualcs de terceros. Las auto- 
rixacioncs de \,criido que a SU la\,or se otorgucn. inclui- 
rán, además de las condiciones csipidas con caricter gc- 
ncral, las siguientes: 

a )  

b) 

c )  

Las de admisibilidad de los wrtidos que u n  a ser 

Las tarilas misinias \ '  el piuccdiniiciito de su ac- 

La obligación de constituir una l'ianxn para ixspon- 

tratados por la Empresa. 

iualixación periódica. 

dcr de la continuidad y clicacia de los tratamientos. 

La cuantia de la lianza y los electos quc se dcti\,cn dc 
1. '1 i . . .  ciocación de la autorimción se dctcrniinarán i.cpla- 

iiicIi t ari a rncn t c . 

CAPITULO 111 

De la reutilización de aguas depuradas 

Articulo 100 

El Gobierno cstableccii las condiciones bisicas para la 
i.cutili/.ación directa de las aguas. en lunción de los pro- 
ccsos de depuración, su calidad y los usos previstos. 

En el caso de que la reutilización se Ilcvc a cabo poi. 
persona distinta del primer usuario de l a s  aguas, se con- 
siderarán ambos aprovechamientos como indcpcndicn- 
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tes, y deberán ser objeto de concesiones distintas. Los 
títulos conccsionalcs podrán incorporar las condiciones 
para la protección de los derechos de ambos usuarios. 

CAPITULO IV 

De los auxilios del Estado 

Artículo 101 

Se determinarán rcglamcntariamcntc l a s  ayudas que 
podrán concederse a quienes procedan al desarrollo. ini-  
plantación o modificación de tccnologias, pioccsos, i i is-  

talacioncs o equipos, así como a cambios cii  la cxploia- 
ción, que signifiquen una disminución cri los usos \ con- 
sumos de agua o bien una menor aportación en origen de 
cargas contaminantes a las aguas utilizadas. Asimismo, 
podrán concederse avudas a quienes realicen plantacio- 
nes forestales c u y  objeti\,o sea la protección de los re- 
cursos hidráulicos. 

Estas ayudas se extenderán a quiciics piuccdaii a la 
depuración de aguas rcsidualcs mediante pr-occsos o nic- 
todos más adecuados, a la implantación de sisicnias de 
reutilización de aguas rcsidualcs, o dcsaridlcn acti\,ida- 
des de investigación en estas materias. 

CAPITULO V 

De las zonas húmedas 

Artículo 102 

l .  Las Lonas pantanosas o cncharcadims, incluso las 
creadas artificialmcntc, tendrán la considcracibii de LO- 

nas húmedas. 
La delimitación de las zonas húnicdas se clcctua1.á 

de acuerdo con la correspondiente Icgislacion cspccilica. 
Toda actividad que afecte a tales zonas rcqucr i r i  

autorización o concesión administrativa. 
Los Organismos de cuenca, previo inlormc lavora- 

blc de los Organos competentes en materia de Medio 
Ambiente, podrán promover la desecación de aquellas 
zonas húmedas declaradas insalubres o cuyo sancamicn- 
to se considere de in1cri.s público. 

2 .  

3 .  

4. 

TITULO VI  

Del Régimen económico-financiero de la utilización del 
dominio público hidráulico 

Artículo 103 

l .  La ocupación o utilización que requiera autoriza- 
ción o concesión de los bienes del dominio público hi-  

dráulico, a que se rctiei.cn los apartados b) v c )  del arti- 
culo 2.,. de csta Ley, se gravará con un canon destinado a 
la protección v mejora de dicho dominio. 

La base imponiblc de csta exacción scrii el valor 
del bien utilizado y el tipo de gravamen anual scii  el 4 
por ciento sobre el valor de la base imponiblc. 

Este canon será gestionado y recaudado, e n  noni- 
bie del Estado, por los Organismos de cuenca, quiciics 
informarán al Ministerio de Economía y Hacienda pciió- 
dicanicntc cii la loimia cii que e l  mismo dctcrniiric. 

2 .  

3 .  

Articulo 104 

I . Los vei.tidos autoi.iLados conlornic ;I 10 d¡Spi lL '~~<i  

con un canon destinado a la protección y niciorii del riic- 

dio rcccptoi. de cada cuenca Iiidrogiiifica, 
El iiiipoi.tc de csta cxaccióii será e l  resultado de 

iiiu I t i p I ica i' la carga con t a ni i na n ic dcl ver t ido, ex pi.csncIa 
e n  unidades de contaniiiiacibii. por el valoi .  que se asigiic 
a la unidad. 

Se ciiiiciidc por uriidnd elc contaniinacitin uii p > ; I f i ' < J i i  

corivciicional dc- nicdich, que se i i jai i  i-cl-'laiiiciit~ii.i~i- 

riicnte, idci-ido a la c a i p  coiitaniiiiantc producida poi' cI 
\u7ido tipo de aguas cluriicsticas coi~icspoiidiciilc ;I i i i i l  

habitantes \ '  al p c i ~ i d o  de un aiio. Asiiiiisriio, poi. \ ' I A  

rcglaiiicntaria se c.siahlccci-an los bai.criios de cqui\,alcii- 
cia para los \crtidos de ¿i&!Lias rcsidualcs de otl';l 11at111';1- 

I c m .  
El valor de la unidad de coiiianiiiiaciori se rlctci.niiii:iix 

y rc \~ isa i i ,  cri su caso, clc ucuci-do con las picvisioiics CIC 
los Planes Hidiológicos iwpccto a la calidad de l a s  iipiias 

continentales, de niodci que  se cubra la lin:irici:icioii clc 
las obras necesarias para el cunipliniicrito rlc dichas prc- 
visiones. 

cuenca \' será destinado a l a s  actuaciones de prc)tccci<)ii 

Planes Hidrológicos de cuenca, a cuyo clccto se poiidra ;I 

disposición de los oigaiiisiiios coriipctcntcs. 
Cuar1do el sujcto pasi\.o del c¿IIloII dc \.ci.tido \ i i i i c -  

r;i Gbligado, siiiiuliáiicaiiiciitc, a sopoi.tiii' otias ciii-pis 

ccon0micas para 1 i naiic iar pliirics o pi'ogi-aiiias pú bl ico'i 

de dcpui.ación de ag~ias  i.cs¡dualc'i, cl  Coriscio dcl Aguii 
dctci.minnrá anualmente las deducciones que dctxiii I.L.;I- 

l i larsc en el iniportc del ~ ~ I I O I I  de \,ci.iiclo. 

en  los ¿irticulos 91 y siguiciitcs de csta  Ley se g l ~ ¿ ~ \ ' ¿ ~ l ~ ¿ ~ i l  

2 .  

3 .  E S l C  ~ ~ l n o l l  SC1.a pcic'ibido pul' 10s ~i'paiiisllios c k  

dc l¿l Calidad de I¿ls a&!Uils qUL '  hayal1 sido pl'L'\'¡Sta5 CI1 I < J \  

4.  

Artículo 105 

1 .  Los bcricliciados por las (lblas de rcgul¿ic¡¿)ii i.ciil¡- 

ladas a cargo del  Estado sniislai.áii un cariori dcsiiiiado ;I 
compensar los cosics de i.cali/.acibri y atcridcr a los gas- 

tos de explotación y coiisci.vnciOii de tales obras. 
Los bcncliciados poi. otras obras hidráulicas cspc- 

cíficas rcalidadas intcgraiiicntc a cargo del  Estado, i i i -  

cluidas las de corrección del dctci.ioi.o del dominio públi- 
co hidráulico derivado de su utili/.acióii, satislarári por la 

2 .  

- 1966í35 



disponibi l idad o uso del agua una exacción destinada a 
compensar los costes de inversión y atender a los gastos 
de explotación v conscrvación de tales obras. 

La cuantia global de ambas cxaccioncs se lijari, 
para cada c,jcrcicio presupuestario. sumando las siguicn- 
tcs cantidades: 

3.  

a) 

h )  

e )  

El total previsto de gastos de luncionamicnto y 

E l  total previsto de gastos de adniinistración del 

El 4 por ciciito del valor. debidamente actualixado. 

conservación de las obras realizadas. 

organisnio gestor. 

de las inversiones realizadas. 

4. La dist i ibución individual de dicho iniportc global 
entre todos los bcncl.iciados por las obras. se realisará 
con a r i q l o  a ci-iicrios de racionali/.ación del uso del 
agua, equidad cii el  rcpai-to de las obligaciones y autoli- 
nanciación del sci.vicio, en la lornia que rcglanicntai-¡a- 
mente se dcicrni i i ic. 

Esias cxaccioncs sci-án gestionadas v recaudadas, 
e n  nombre del Estado, poi- los Organisnios de cuenca, 
quienes inlorniai.áii a l  Ministerio de Econoniia y Hacicn- 
da pcriódicanicntc en la loimia en que el niisnio dc icmi i -  

5 .  

111'. 

Art iculo  106 

l .  Kcglnniciiini~iaiiiciitc podii  cstablcccrsc la auioli- 
quidacióii de los crinoiics o csaccioiics iiiciicionados cii 
los ariiculos aiitci'iorcs. 

Los actos de aprobacióii y liquidacioii de estos ea-  
nones o csaccioiics tciidrrin caii~cici. cconoiiiico-adniinis- 
i r a i i v o .  Sin pcijuicio de lo dispuesto cii las iiorniiis rcgu- 
Indoi.as de los proccdiiiiiciiios aplicables. la iii ipugiiacióii 
dc l o s  actos no suspcndci.á su clicacia. siendo csigiblc el 
abono del dc;biio por la i ' i a  adiiiinistr:iti\.a de iipi.cniio. 
El inipago podia iiioti\,ar la suspcnsioii o perdida del 
derecho a la uti l isación o ~ipi.ovcchniiiiciiio del donii i i io 
pú bl ico h idiiiu 1 icii . 

2 .  

TITULO VI1 

De las infracciones y sanciones 

Articulo 107 

s e  corisidci~~ii~nii iiil'i.accioiics adiiiiiiisti-aii\~as: 

a) 

b) 

Las acciones que ciluscw doños i i  los biciicas del du- 
m i n io pú bl ico h i di.áu I ico . 

La dcriviición de agua de sus cauces y el alui i ib i i i -  
ni icnto de aguas subtci.iincas sin la coi.i.cspoiidiciitc con- 
cesión o autorisación. 

El incumplimiento de las condiciones inipucstas en 
las concesiones !' auioi-izacioncs admiiiisti.ati\,as íi que s c ~  

c)  

refiere e5ta Ley, s in perjuicio de su caducidad, revoca- 
ción o suspensión. 

La c.jccución, s in  la debida autorización adminis- 
trat iva, de obras, trabajos, siembras o plantaciones en 
los cauces públicos o en las zonas sujetas legalmente a 
algún t ipo de l imitación en su destino o uso. 

La invasión u ocupación, s i n  autorización, de los 

Los vertidos que puedan deteriorar la  calidad del  
agua o las condiciones de dcsagúc del cauce receptor, 
clcctuados s in  contar con la autorisación corrcspondicn- 

g )  El incumplimiento de las prohibiciones cstablcci- 
das en la prcscntc Ley o la omisión de los actos a que 
obliga. 

d )  

c )  

0 
cauces. 

te. 

Articulo 108 

l .  Las citadas inlraccioncs serán calificadas de Ic\vs, 
nicnos gra\vs, graves y niuy graves, atendiendo a su rc- 
percusión en  el orden \' aproivchamicnto del dominio 
público hidráulico. a su trasccndcncia por lo que rcspcc- 
ta a la seguridad de l a s  pciwnas y bicncs y a las circuns- 
tancias del responsable, su gi'ado de malicia. part icipa- 
ción y bciiclicio obtenido, asi como a l  deterioro piuduci- 
do cii la calidad del i~ccurso, pudiendo ser sancionadas 
coii las siguiciiics riniliiis: 

- Iiili'accioiics Ic\.cs. iiiultíi dc habta 100.000 pesetas. 
- Inlraccioiics niciios gi.a\.cs. multa de 100.00i a 

-- 1ii l i .accioncs gi .a\ .cs .  n i u l t a  de  I .000.001 a 

- lnliacciuncs I1111\ gi.a\'c's. I11LII i~I  de 10.000.001 a 

I .000.000 de pcsciiis. 

10.000.000 de pcscias. 

50.000.000 de pcscl~is. 

Articulo 109 

l .  c'oii iiidcpcndciici;i de las sanciones quc Ics scíiii 
inipucstas. los iiifi.aciorcs podi.iiii ser obligüdos a i ~ p a r a r  
los dafios \ '  pci juicios ocasioiiados al donii i i io publ ico 
hidri iul ico. asi conio a i-cpoiici. las cosas a su estado antc- 
iioi.. E l  Orgaiio saiicioiiadoi f i  jarri cjccutoi~ianiciitc 'Iris 
i ndc i i i  n i sac i oncs q ue p roce da 1 1 .  

1. Tanto el importe de l as  sanciones. como el de las 
responsabilidades a que hubiera lugai. podrán ser csigi- 
das por la via adni i i i is t rat i \a de api.cniio. 
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Articulo 110 

Los órganos sancionadores podrán imponer multas 
coercitivas en los supuestos considerados en la Ley de 
Procedimiento Administrativo. La cuantía de cada multa 
no superará, en ningún caso, el 10 por ciento de la san- 
ción máxima fijada para la infracción cometida. 

Articulo 1 1 1  

En los supuestos en que las infracciones pudieran ser 
constitutivas de delito o falta, la Administración pasará 
el tan to  de culpa a la jurisdicción competente y se abs- 
tendrá de proseguir el procedimiento sancionador i i i i i i i -  

tras la autoridad judicial n o  se haya pronunciado. 1 . ~ 1  

sanción dc la autoridad judicial excluirá la impo\ii.ioii 
de multa administrativa. De n o  haberse estimado la L . \ i \ -  

tcncia de delito o falta, la Administración podrá coiiti- 
nuar e l  expediente sancionador en base a los hechos que 
los Tribunales hayan considerado probados. 

TITULO VI11 

De la competencia de los Tribunales 

Articulo 112 

Corresponde a la Jurisdicción contcncioso-administra- 
tiva el conocimiento de las pretensiones que se deduzcan 
en relación con los actos de cualesquiera Administracio- 
ncs públicas. en materia de aguas. sujetos al Derecho 
administrativo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

1 .  Quienes, conforme a la normativa que se deroga, 
fueran titulares de aprovechamientos de aguas públicas 
en virtud de concesión administrativa o prescripción 
acreditada, así como de autorizaciones de ocupacibn o 
utilización del dominio público estatal. seguirán disfru- 
tando de sus derechos de acuerdo con el contenido de sus 
títulos administrativos v lo que la propia Lev establece, 
durante un plazo máximo de setenta y cinco anos a par- 
tir de la entrada en vigor de la misma, de no fijarse en su 
título otro menor. 

Podrán legalizarse, mediante inscripción en el Re- 
gistro de  Aguas, aquellos aprovechamientos de aguas de- 
finidas como públicas según la normativa anterior, si sus 
titulares acreditaran por acta de notoriedad, de confor- 
midad con los requisitos de la legislación notarial e hipo- 
tecaria, y en el plazo de dos anos, contados a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley, el derecho a la utili- 

2 .  

zación del recurso en los mismos terminos en que se hu- 
biera venido disfrutando el aprovechamiento durante 
veinte anos. Las actas de notoriedad, que se tramiten 
durante el citado periodo de dos anos, gozarán de la 
exención total en el pago del impuesto de transmisiones 
patrimoniales y de actos jurídicos documentados, así co- 
mo los de cualquier tasa, canon y arbitrio que en otro 
caso hubieran de abonar. El derecho a la utilización del 
recurso se prolongará por uri plazo de setenta y cinco 
anos contados desde la entrada en vigor de esta Ley, s in  
perjuicio de que la Adniinistración ajuste el caudal del 
aprovechamiento ii  las iieccsidadcs i-cales. 

3. Los actuales i i t t I I ; i i . L * \  de aprovcchairiicritos de 
aguas, por cualquici ot io  coiiccpto distinto de los antc- 
iioics, conservaixii c.1 ~ C I . L . L  Iio a la utiliLación del recurso 
de acuerdo con lo qtic 4 ~ 1  c*\trihlccc e n  las disposiciones 
siguicntes. 

Segunda 

1 .  En el plam de trcs anos, a partir de la c i i t i x la  e11 
vigor de la presente Ley,  los titulares de algún derecho 
sobre aguas prii,adah procedentes de nianaiitialcs. que 
vinieran utilizándolas en todo o en parte. podrán a c i d i -  
lar el mismo, as¡ como el rcgimcri de utili/.acióri dcl re- 
curso, ante el Organismo de cuenca, para su iiiclusióri en 
cl Registro dc Aguas conio aprovechamiento tcriipoi.aI dc 
aguas privadas. Dicho iiyirnon será respetado poi. un 
plam máximo de ciiicucntn anos. Quienes, a l  tc'imiiio de 
dicho p lam,  se encontraran utiliiando los caudales, en 
virtud de titulo Icgitinio. tendrán derecho prcleicntc pa- 
ra la obtención de la correspondiente concesión adniinis- 
trativa de conformidad con lo prev is to  en la pivscntc 
Ley. 

El carácter opcional de la alternativa que se regula c n  
este apartado excluye cualquier obligación conipcnsato- 
ria de la Administración e n  favor de quien In cjcrcitc.. 

como consecuencia de la transformación del  derecho. 
Transcurrido el plam de trcs anos previsto cii e l  

apartado 1 sin que los interesados hubiesen iici.cditado 
sus derechos, aqui.llos continuarán disl'rutáiidolos c'n el 
mismo modo y forma que hasta ahora, pero iio podrán 
gozar'dc la protección administrativa que se deriva de la 
inscripción en el  Registro de Aguas. El titular vendrá e11 

todo caso obligado a poner en conociniicnto de la Adnii- 
nistración, para su comprobación y control, las caractc- 
rísticas de la cxplotación de acucrdo con lo que regla- 
mcntariamcnte se determine. 

En cualquiera de los supuestos anteriores, el incrc- 
mento de los caudales totales utilizados, as¡ como la mo- 
dificación de las condiciones o regimen del aprovccha- 
miento. requerirán la oportuna concesión que ampare la 
totalidad de la explotación según lo establecido en la 
presente Ley. 

2 .  

3 .  

Tercera 

1 .  Quienes, conforme a la legislación que se deroga, 
fueran titulares de algún derecho sobre aguas privadas 
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procedentes de pozos o galerías en explotación, podrán 
acreditar en el plazo de trcs años. a par t i r  de la entrada 
en vigor de la Lcv v ante el Organismo de cuenca corres- 
pondiente, para su inscripción en el Registro de Aguas 
como aprovechamiento temporal de aguas privadas, tan- 
to su derecho a la uti l ización del recurso como la no 
aíccción, en su caso, a otros aprovechamientos legales 
prccxistcntcs. La  Administración rcspctará el rcgimcn de 
explotación de los caudales realmente utilidados, por un  
plazo de cincuenta anos. Quienes, al tcrmino de dicho 
plazo se encuentren ut i l izando los caudales en  virtud de 
ti tulo legitimo. tendrán dci-echo pi.clcrentc pai'a la obten- 
ción de la correspondiente concesión administrat iva, de 
conformidad con lo pixvisto en la presente Ley. 

El carácter opcional de la alternativa que se regula en 

este apartado cxcluyc cualquier obligación compcnsato- 
ria de la Administración en l a \ w  de quicn la ejercite, 
como consecuencia de la translorrnacibn del derecho. 

Traiiscurrido el plazo d i  trcs anos previsto cn el  
apartado 1 de esta disposición, será de aplicación lo csta- 
blccido eii el apartado 2 de la disposición ti.aiisitoi.ia sc- 

gunda. 
3 .  En  cualquici-u de los supuestos anteriores, el iiicre- 

mento de los caudales totales utilidados, asi como la nio- 
dilicacióii de las condiciones o icginicn de aprovccha- 
i i i icnto, rcquciiriii la oportuna concesión que ampare la 
totalidad de la csplotación. según lo establecido en  la 
prcsciitc Le\, .  

2 .  

Cuarta 

Los Planes Hidi-ológicos de cuenca. aprobados antes de 
la piuniulgación del Plan Hidiológico Nacional. icndi.aii 
plena eficacia jui.idica. Los titularcs de concesiones ad- 
niinistrativas otorgadas a l  amparo de dichos Planes de- 
berán sci' indcninidados, dc no habc iw  dispucsio otra 
cosa en sus rcspccti\,os condicionados, por los pci.juicios 
que, cii su caso, les ii.rogue la aplicación del Plan Hidiw 
lógico Nacional. 

o u i  11 ta 

Cuando i io  csisticsc Plan Hidrológico de cuciicii, po- 
drán otorgaiw concesiones sujetas ;I riiodilicacioii o cs- 

tinción. en su cíiso, de conloimidad con lo que cii iiqucl 
se disponga. La modilicacióii o cst i i ic ión de la coiiccsioii 
iio dará lugar ;I i i idciiinidación. 

Scsta 

En el plam y del  modo que i.c.glaiiic.niaiianic.nic. sc' 

determine, los Organisnios de cuenca rcvisai%ii las cai'ac- 
iciisticas de los aprovechamientos actualniente iiiscritos 
e n  el Registro de Aprovechamientos de Aguas Públicas, 
como trámite previo al traslado de sus asientos a l  Rcgis- 
tro de Aguas del Organismo de cuenca correspondiente. 

Si.p t i m a  

Sólo computará, para la  actualización de los valores 
de las inversiones de obras va realizadas a que se refiere 
el Articulo 105, el periodo que hava transcurrido desde la 
fecha de entrada en vigor de esta Ley. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

Los lagos, lagunas y charcas, sobre los que existan ins- 
cripciones expresas en  el Registro de la Propiedad, con- 
servarán el carácter doi i i inical que ostenten e n  el mo- 
mento dc entrar en \igor la presente Ley. 

Segunda 

Las Comunidades Autónomas que deseen colaborar 
con los Organismos de cuenca, segun lo previsto en e l  
Art iculo 23, ejercerán SU opción dcn i i u  del p l a m  de seis 
meses a partir de la promulpación de la Lcy. 

Se laculta al Gobierno para que pueda rnodiíicar los 
Decretos c o n s t i t u t i \ u  de los Organismos de cuenca, 
cuando lo csigiera la incorporación a ellos de otras Co- 
munidades Autónomas que no hubiesen ejercitado su op- 
ción en el plam establecido. Estas modificaciones no po- 
dr in  ser acometidas en ningún caso antes de que trans- 
cui'ran dos anos desde la aprobación del decreto consti- 
tut ivo del  Orgaiiisnio. 

Te rce i x  

Esta Le! no producirá clcxios deroga io ih  innicdiatos 

tci.i.iiorio de la Coniuiiidad Auióiioiia de Caiiaii is .  que 
subsistirá cii tanto csia no dicte su piupia Iegislacióii. 

Scimi de aplicacioii e n  todo caso cii dicha Coniunidad 
Autónoma. a partir de la entrada cii \.¡por de s u  nueva 
legislación. los artículos de esta Le!. que dcíiiicn el  domi- 
nio públ ico hidrául ico estatal \ '  aquellos que supongan 
una niodilicacióii o derogación de las disposiciones con- 
tenidas en el Código Civil .  

i-espccio de la legislación que acIualI~lcIltc sc aplica el1 el 

DlSPOSlCION ES FINALES 

Pi-iniera 

En todo lo que no cstb csprcsaiiiciitc i.egulado por esta 
Ley, se estará a lo dispuesto por el Código Civil .  

- 1966138 - 



Segunda 

Se  autorim al Gobierno para  dictar ,  a propuesta del  
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, las disposi- 
ciones reglamentarias que lucran precisas para  el  cum-  
plimiento de esta Ley. 

Tercera 

La pivsciitc Ley entiara en vigor el dia ..., con csccp- 
cióii de la Disposición Adicional Segunda que sera dc 
aplicación desde la Icclia de su proniulgacióii. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

l .  Oucdan dciugiidas Ins disposiciones siguicntcs: 

- Los Artículos 407 a 425 del CGdigo Civil de 24 de 
julio de 1889 en cuanto se opongan a lo establecido en la 
presente Lcv. 
- Ley de 24 de julio de 1918, sobre dcsccacihn de 

lagunas, marismas v terrenos pantanosos. 
- Real Decreto Lcv de 19 de julio de 1927, por el que 

se niodilica el  articulo 1:' de la Ley anterior. 
- Ley de 20 de mayo de 1932, sobre atribución a los 

JclCs de Obras  Públicas de lacultadcs de los Cobcrnado- 
res Civiles, y 
- Artículo 38.5 de la Ley de Montes de 8 de junio de 

1957. 

2 .  Quedan igualnicntc derogadas las dcniüs disposi- 
ciones de carácter general que se opongan a lo estableci- 
do en esta Ley, sin pcrjuicio de lo prc\'isto cn la Disposi- 
ción Adicional Tercera. 

El Gobierno, nicdiantc Real Decreto, corriplctari la 
tabla de vigencias de las disposiciones alcctadas por la 
presente Lcy. 

3 .  
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